
PROVINCIA DE SALTA

HORARIO

- el siguiente horario i

VIERNES, ABRIL 15 DE 1955

Para la. publicación de aviso® en

d BOLETIN OFICIAL regirá

De lunes a Viernes de 7.30 a

A$O XLVI — N9 4901 |
EDICION DE 18 PAGINAS i

I " APARECE LOS DIAS HABILES |

BOLETIN OFIGllAL
_______  ''______________________________ , 1: I __ _ . •

Bmé MT 550 •

(Palacio de Justicia)

TELEFONO N* 4780'

DIBBOTOB

EODER EJECUTIVO
GOBEWADOR DE LA PROVWCTA > 

Dn RICARDO J DURAND
VICEGOBERNADOR DE LA PROVINCIA

Si% JESUS MENDEZ
MINISTRO DB GOBIERNO, JUSTICIA R. I. -PUBLICA

Sr8 JORGE ARANDA
MINISTRO 1CONOMIA, FINANZAS OBRAS PUBLICAS 

Src FLORENTIN TORRES
MINISTRO pB BA£UD PUBLICA Z ASISTWOIA BOCIAb 

^ft.WJSBQZAZíM

’táe^a; hewcim i
IQN 1805 |

d de la Prapie'dadi
InteMciuai N5 473.817 . / |

12.30 horas Sk JUAN DOLORES GAETAN

Art. 4? ■— Las publicaciones del BOLETIN OFICIAL ®e tendrán por auténticas; y üni templar de mda uño de 
distribuirá gratuitamente entre los miembros de lao Cámara® Legislativas y todas las >bf¡ciñas judicial ss © administrativa®:.

" " ~ ‘ ~ ~~~ 0 ’ ' A ‘ 1908)®d® I® Provincia. (Ley 800, original 204 de Agosto 14

TARIFAS GENERALES

/Decr^oW I i o 1’92 de abri 16 d® 1946®
Art. 1*  — Derogar a partir d® U fecha el Decreto 

^<034 del 31 de julio de 1944.
Art 9f ™ SUSCRIPCIONES-: EL (BOLETIN OFICIAL 

se envía directamente por correo a cualquier parte de la 
República © exterior, previo pago de 1@ gmcripción*

Art. 1(F “ Todas la® suscripciones áaráa comienzo 
mvamblemente leal.pagp de la sw- 
eripéión®

1 P ™ La@ suscripciones deben renovarse dentro 
del mes d® su vencimiento

- Art. 139 —- mcL) - bTLos4>alanees «u - otras publicaciones 
enTaque la distribución del aviso no sea de composición, co
rrida, ■ se percibirán los derechos por centímetro utilizado 
y por columna.™

Art. 14? ™ La primera publicación de tos avisos debe 
ser-controlada por los interesados ¿tewdtr mlv^r.en
tiempo oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido 
Posteriormente no ce admitirán redamos-

le

Log baláncw d’e la®.Municipalidad^ de la*  
una bonificación del 30 y ^0§fe 
•ife corjreg^q 
i mero -8 de

Art 17*  ~
y 2^ categoría gozarán) He 
respectivamente, ..sobre la ri

efe
ái efecto el d 
195L

-Decreto -N^ 32 <
Art P — DéjaBe¡ sí 

fecha 6 de setiembre dé

I ¿53. .

.ecreto N’ 8210, de

. Arfa 2® — Fíjasela a el BOLÉl|lN OFICIAL, Ut te 
rifes _si|guiente$ a regir ?éoT 
del pícente anoe ¡p'

VENT^' d

Número jfel día y at 
Número átrámdo' dé
Número. atrasado

' ahtorióñclaa ®T'di® i*  dte'Wero

Suscripción mensual L 
trimestral ¡ 
semestral ¡> 

e* asma! ® ® 4 *

.0 dentro ’deí w.
■efe TTne® 5hi¿éía” 1 

de .1 «e e
kJáCRIPCIONHS -

... $ 
áñ© '$ 
... |

0.40
- 1.00 

. 2

EUBucAmms
r ’?-Tor cada publicación por- .centímetro, ^on®iderandh@ge. veinticinco., (25 ).. mlabxas .coiné 

PESOS CON CINCUENTA CENTAVOS M|N./(§ 2.50) ~ ~ F
•Stos balances-de» las Sociedad®© ~ Anónimas .que „se publiqu en; en. eh'BOüTIN OFIGIAI 

riguiénte derecho adicional fijo: • J
P) Si ocupa menos de 1|4 página .... ®.«8 ® ® s e a s «e 9 e „ o e o o e. B o e s # e. o eJ o a.

2?2^) De más de 1~|4 y hasta 112 página ®«* * * * *«® , a s a & o o a. or« s e e e. a e n e /, 
-3?) JDe más 'do T|2 y hasta 1 página a o M #, s

. ”De máa'da 1 página obrará mfe - H

. $

-s
I

7
15 

'30
60

.50
00
00
00

©obrará DQg ■

.pagarán-ádemás.rde la tarifas ©1

$ 14. JO
'■a 24.00
$ Soibe



PACI 1488  asto. ib » im 

EUBLICACIONES A TERMINO

BOLETIN OFICIAL

En las publicaciones a término que tengan que insertarse por dos (2) o más veces, regirá la siguiente tarifa*

Texto no mayor de 12 centímetros ó 300 palabras? .Hasta . Exce" Hasta Exce Hasta Exce
10 días dente 20 días dente 30 día. dente

S § ' 4 B I f
Sucesorios o tesiamenturics. ea.Q,Oe.é»e»ee.»o»»o»e» 30.— 3.~ cm» 40— 3,—cm^. 60.““ 4— cm»
Posesión treintañal y deslinde, mensura y amojonamiento., « 40.— 3.” cm. 80— 6.— cm. 120— 8.1 *!| cm.

50.-* ’”®' 2.=—’ cm9 90— 7.™ cm. 120— 8— cm.
Remates de vehículos, maquinarias, ganados, • 4O.|,f i"-m 3o— cm. 70— 6.— cm. lOO- 7— cm.
Remates de muebles y útiles de trabajo- •■•«••••»•• • •« v 30— 2.“ cm, 50— 4.— cm, JO— 6— cm.

40.— 3.” cm. 70.—* 6.— cm. 100.“^ 7— cm.
Edictos de minas. 0 .. , ,. o . e0 e 9 • o» * * *...••«•» 80.— 6a— cm. -■ - ’

50.“— 4o™ cm. 90— 7.— cm. 120— 8— Cí^.
Contrato® de sociedades» o ... o«... e. c. -o n. 6.0.-— 0.20 la 120— •0.35 la

palabra palabra
140«““ 10.—-.60— 5,— cm, 100.-=— 8e— cmí.

40— 3,— cm. 80.— 6.™ cm. 120. 8—

Oda publicación por el término legal sobre MARCAS DE FABRICA^ pagará la suma de CUARENTA PESOS M|N< 
($ 40,—) en los siguientes casos? solicitudes de registros; ampliaciones; notificaciones; substituciones y renuncias dé w*  
marca. Además se pobrará uns tarifa suplementaria de S 2.00 por centímetro y por columna.

S U! M ARIO

SECCION ADM¡N5STRA-iW'A

- EDICTO DE MINAS
N’ 12127 — Expte. N? 100.682—H— Alberto Harrison .......................        . 14W
Ñ» 12126 — Expte. N» 100.684r-H— Alberto Harrison .......... ................... ................ 1490 # 1491
JS» 12125 — Exp. 100.680—A— Luis Ascher.......... . .......................................................................     1491

N7 12124 — Expte. N? 100.681—A— Luis Ascher ................. ,. ....... ............................... 1491
1F 12086 r- Exp. N« 100599 — Bartojomé í1. Kgvacevich .......... .................. . ............................... ... .. 1491

EDICTOS CITATORIOS '
JF 111777 — (S|.p. José Royo y Pantaleón Palacio ....... . ................... . ...,. ... ........... ...... .... . 14W »1 1492
JF 12151 — Reconocimiento de concesión de agua s|p. Mauricio Flores. ..............................      1492
SF 12180 — s|p. Cío*  Agrícola Ganadera del Norte S-RLtda. s*».».»..».. *1492  ■-

LICITACIONES PUBLICAS
JF 12161 — Administración Gral. de Aguas de Salta Construcción Central Diesel Eléctrica Río Arias. Salta Parte Civil (Ba -1492

la de Máquinas) ..............            1492
N® 12113—■ De la Administración G, de Vialidad'Nacional..........................        1492

REMATE ADMINISTRATIVO
N» 12147 — Por José Alberto Cornejo .....................            .*?.............  .1492

SECCION OTICIALi
• / EDICTOS SUCESORIOS

W 121'57i — de Elvira Oriñiuela de Rivaldavia.................... .........,o..o.c..o............................., .o..........................  149? ;
N? 12155 —De dan Eduardo Alvarez...................................... ie ,. ............. ....................... ...................        1492
N9 12149 — De doña Rosario Feliciana o Rosario Zambrano de Maman! o etc?............... . ........... 1492.:
N? 12143 — de Jacinto Salomón y otra............................ » a B o e« «, „ o o ? 6 t „' o „ o. ...... * , . . , . Í43?..

N? 12139—de Julián González y otras .................................. 1493 "47 3*0i>so««ee»«»eo«oo»»e@ea«e»0o>o0  3o^»»eeaaeo<s<

N* 12133 — de Melchor Torres y otro,.......... . ........................          1492
N? ' 12131 — de Justino Arancibia, ............................. . ...... .................................... . .... ................ .....................1492 di 1493
BP 12128 — de Antonio Ricardo Ségon......................................?•€ \ ... i ' 1493



bolxtm OFICIAL salta, abril ib DB tóSS ma. w
p A&TNA.S; -.

N?
N?

12119 — De
12103 De

Marcelina G. de Cojque.
Arñaldo Etchart. ......

1493
1493

N?
N?
N?

12102 — De
12098 — de
12097

Bartolomé Chacón o etc........... . ...........
Ejanup Aage........................ . .........................

de Jesús M. de Cas-tro y José Manuel Castro

1493
1493
1493

N?
N?
N?

12089 — De' Mercedes Parada de Cuellar
12077 — De José Santos Lobo .. / ¿.
12076 — de Luis Beltrán Morales. ..........

1493
1493
1493

N9
N<?
N<?

12075 — De Francisca Guantay ...
12072 — De Cayetano Yañez y Sra.
12060 — de Juan Sinopoli ..........   • í

1493
1493 .
1493-

N?
N9
N?

12059 — de Matilde NoIaS’Co de Guantay 
12041 — de Domingo Mario Ferretti.
12034 — de Cruz Gallardo o etc. ........

N?
N9
N9

12002 — De Nieves Martina O. d© San MiHán 
12001 — De Agustín Barrios ...................... ...........
12000 — De Gustavo Straudh ................................

N?
N9
N?

11993 — De Hermin|a U. de Russo
1199"0 — Testamentario de Antonio Nazar.........
11983 — Testamentario de Gerardo Contretes •

N?
N?
N<?

11973 — de Crescencio Yapura ................. . ak ,
11957 — de doña FRANCISCA VILLANUEVA DE MAENZA.
1195O- — De Justa Pastora V. de Aquino .................

N?
NQ
N?

Í1943 — Dé Antonio Diab ó Dieb ..
11934 .— De Mamiiud Abmet El Actic.
11919 — de Jorge Panayetidis.........

N9
N?

11918 — de Benito Veiarde.........
11916 — De Arturo Sabino Bravo

N<?
N?

POSESION TREINTAÑAL:
12115 — Deducida por Valeriano Rojas Herida.
11955 — Deducida por Adolfo, Vera Alvarado .

N?
N9

DESLINDE, MENSURA Y AMOJONAMIENTOS

12109 — slp. Emilio Es-pelta...................................
12033 — de Liberato Saravia y Félix. R. Toledo.

N? 
N?

REMATES .JUDICIALES
12159 — Por
12148 — Por

Luis Alberto Dávalos 
Arturo Salvatierra .

12146 — PorN?
N?; 12145 — Por

Martín- Leguizamón ., 
Manuel C. Michel ..

Ñ?
Ñ?

Ñ?
N9
Ñ?

Ñ?
■ ‘ N^

12142 — por José'Alberto Cornejo ..
12140-— por José- Alberto Cornejo . .

12099 — Por Armando G. Orce. .....
12082 por Luis- Alberto Dávalos. .., 
12079 por Martín Leguizamón.

120^^ por Arturo Salvatierra; .
120.68 —- Por Luis'Alberto Dávalos. .

N?
N?
Ñ?
N9
-N9-

12062 — Por Miguel O. Tartalos. 
12055 — Por Martín Legiuizamóii .
12014 — ” Arturo Salvatierra. 
11995—Por Arlstébulo Carral ..
11930—- "Por Manuel O. Michel ..

CITACIÓN A JUICIO
12152 De doña María del -Carmen Muñóz dé tilas; .. ®

N°' 12073 As Raúl BérfíágeSñi; ;o.............i ó «u
Ñ°? 11997’— Jüidioí PBdro-G; Martiñéz. vs. IsalreMS.^ d© «Gtofe

■H

/o-o-U

s

1493
1493
¿493

1493
1493
1493

1493 -
1493
1494 .

1494
1494
1494

1494;
1494
1494

1494
1494

1494
1494

1494
1494

, 1494
1494 al 1495

1495 oü

§

1496

1495
1495

1495
1495

1495
1495
1496

1496
1496

1496
1496
1496
■149.6
1496

1497
_ 1497 

X497 faf 1Í9S \

al



PA<X U90 ' '‘BASTA, ABRISH'BB 1W - .BOLETIN.'OFICIAL

PAGINAS

„ , ‘ ‘ • SECQGN COMKHCIM^' -
CONTRATOS SOCIALES:

N? 12160 — de la firma Jo—Yas S. R.-Ltda/ Y...........».Y.8 ... Y. ... • Y, ° * 1493
N<? 12136 — de la firma: Láser S. R. Ltda. ...............   ............. ........... ......... * ....... . 149.8 al 1499.

N? 12122 —.de la firma: Los Laureles S. R. Ltda. ................. - * ® * $ ® « * « - * * * - - * * * - ? « - * * -e u ” E * ’ ' ; * 4499 al 1502
N<? 12161 — Tercer Testimonio de" Personería "Jurídica y Estatutos) de la «‘Cooperativa: Agrícola Ganadera de Anta Limitada” 1502 gl 1503

CESION DE CUOTAS SOCIALES?
‘ • • •

N? 12123'— de la firma: Ortiz y Cía. S.R.Ltda..................... .................    ............o..^ 1503

EDTTQS DE QUIEBRA
N? 12121 — De Martín elli y Sibajdi............................................... ..fcC...o............ Y.......... .  .... ’ ....... . %
N? 12118 — De Cura Hermanos............................................     • ••• ................. .........
Nc 12071 — De Roque Ruíz,............. . ............................................................. • •«• • • •... ® .

1503
1508
1503

CONVOCATORIA DE ACREEDORES ?
N<? 12158 — de Var—Man Industrial y Comercial ....... ........ P. . .. .. .A < . . . a . Y.............. 1^03
•N* 121Ó5’ — p|p. por Camilo y Domingo Barcal .............. ................... . s« * e .. . o .. e _ .. . 150S

_ DISOLUCION DE SOCIEDAD - .
N<? 12156 — de Pablo y Víctor Arroyo ...........................  0 o o ... a ... 0 a w o o o. B e e. we 0 . s 1503
N<? 12132 — da Longarella y Solaligue S. R. Ltda. ...........      -.......................... ................ ............. . 1503 al 1'504

’ ? •’ SECCION AVISOS
ASAMBLEAS

N? 12153 — Sociedad Cooperativa Agropecuaria. General Martín Guemes Ltda, para el dia 30|4|55........ . .......................... .
N* 12150Club Cazadores de Salta, para el 22|4[55 ...... o c a . . . a

¡N? 12081 — fie O. I. F. O. S. A. Cía. Industrial Frigorífica Orán .................... ................................. ...........

1504
1504

1504

AVISO DB SECKETABIÁ DB ZA WACIOH ........................t„ . , . , . , . . , . ................. . ... . 1504

AVISO A IOS SüSCBIPTOBBS ■<••<>»■••<>>>>>»>»•«>>>•»•. a r«>>n t 1504

AVISO A IOS SÜSCJHPTOBES Y AVISADLES ............................................... ...................  .. .,.............. ..

.AVISO A £AS M02íICIPAIiIDADBS_ . • .

EDICTOS DE MIMS

N? 12127 — SOLICITUD DE. PERMISO DE 
cateo para sustancias de primera 
Y SEGUIDA CATEGORIA (EN EL DEPAR
TAMENTO DE “LOS ANDES" PRESENTA» 
DA POR EY'SEÑOR HARRISON ALBERTO 
EN EXPEDIENTE NUMERO CIEN MU SEIS 
CIENTOS OCHENTA Y DOS LETRA ‘W EL 
DIA CINCO DE AGOSTO DE MIL NOVEC1EN 
TOS CINCUENTA Y CUATRO A LAS HORAS 
OCHO. Y QUINCE MINUTOS. — La Autori
dad Minera Nacional, la hace saber por diez 
dios al efecto, de Que dentro de veinte días 
(Contados inmediatamente después de díchctó 
diez días), Comparezcan a deducirlo iodos los 
que con algún derecho se creyeren respecto de 
dicha solicitud1. La zona peticionada ha Que 
ciado registrada en la siguiente forma: Pata 
la ubicctCióR gráfica de la zona solicitada se 
ha tomado ^omo punto de referencia el cerro 
Llullaico y se midieron 20.000 metros aT Es-

SECCION ADMiNiSTigATWA
te ilegal ai (pu¡n¡to de • .partida desde
el que £.e midieron 4000- metra-?al Stó,- -25 0G 
metros ai oeste, 8000 metros al Norte 2500 
metros al Este y por último 4000 metros 
al Sud para cerrar as-í la superficie’ solicita
da.— Según esto;s datos Que son dados poi 
el interesado en croquis de fso 1 y escritos de 
fs. 2, y según el plano m.nero, dentro de la 
zona ‘Solicít-aldia ’SQ encuentra registrada la mi
na “La Carpa" expediente N<? 1817—ü—51, 
cuyos derechos .deberá el recurrente respe
tar.— En el libro correspondiente ha sido an0 
tád<Y esta solicitud baio €1 húmero de orlen 
1720.— Se acompaña croquis concordante 
con él mapa minerp.— Debe el recurrente ex
presar conformidad - con, la ubicacjón efectua- 
d|c8.‘ REGISTRO GRAFICO.,- diciembre 2.3 de 
1954. H. ELIAS.— SALTA, febrero- 15 de 1955. 
La conformidad manifestada Cop-lo- informa
do por. Registro Gráfico, regístrese, en /‘Reg^ 
trp de Exploraciones” • el escrito solicitud de 

fs. 2,. con ;Sus¡ anotaCiones. y proveídos. — OU- 

TEs. __ SALTA, Marzo 9 de. 1955. — Habién
dose efectuado el registro puhlíquese edictos en 
el BOLETIN OFICIAL de la Provincia en la 
forma y término-que establece el art. 25 dál 
Código de Minería. Colóqpese aviso de citación 
un el portal de la Escribanía de Minas, notá?*  
Oquese al propietario del suelo y de acuerdo a 
lo solicitado a fs. 4, téngale como socio al Sr. 
Benito Cásimirn Guarechi. CUTES. Lo que se 
hace saber a sus efectos. SALTA, 5 de Abril 
de 1955.

e) 11 al -22|4[5'5. ' ¡

N*  12126 r— (SOLICITUD DE PERMISO DE 
CATEO PARA SUSTANCIAS DE PRIMERA Y 
SEGUNDA CATEGORIA EN EL DPTO. DE 
“LOS ANDES” EN JEXPTE. ,N*  100683 SH” 
PRESENTADA POR EL SE$OR ALBERTO 
HARRISON EL DIA CINCO DE AGOSTO DE 
MIL NOVECIENTOS CINCUENTA-Y CUATRO 
A LAS'HORAS-OCHO Y VEINTE MINUTOS. 
La Autoridad Minera Nacional, Je hace saber

%25e2%2580%2594.de
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dichos diez días)' comparezcan a deducirlo to- 
dps los que con algún derecho se creyeren res- 
pécfo de dicha solicitud. La zona peticionada 
ha quedado registrada en la siguiente forma: 
Para la jubicación gráfica de la zona solicitada 
se .ha tomado como punto de referencia el ce
rro Llullqico y se midieron 25.000 metros al 
Éste para llegar al punto de partida désde el 
que se midieron 4000 metros al Norte, '2500 
metrósi al Este, 8000 metros al Sud, 25Q0 me
tro© al Oeste y por último 4Ó0Ó metros ál Nor
te para cerrar Ja superficie solicitada. — Se
gún. estos datos que ’gon dados por el interesa
do en croquis de fs. 1? y escrito de fs. 2, y -se
gún el plana minero, dentro de la zona soli
citada se encuentra Parte de la pertenecía - 

. “MARIA”- dei la- mina. “MARIA Y LUISA” ex
pediente N? 1210—C—904, cuyos derechos de
berá el recurrente respetar. — En e¡ libro co
rrespondiente ha sido anotada esta solicitud 
bajo el número de orden 1721. — Se acompaña 
croquis .concordante con el mapa minero. Debe, 
el’ peticionante dar conformidad con la ubica
ción efectuada. REGISTRO GRAFICO, diciem 
bre 24 de 1954. — HUGO H. ELIAS. — SAL
TA, febrero 15 de 1955. — La coformidad ma
nifestada. con lo informado por Registro Grá
fico, registres^ en “Registro de Exploracio
nes” el escrito solicitud de fs. 2 con. sus ano
taciones y proveídos. — Outes. — Salta, mar
zo 9 de 1955. — Habiéndose efectuado el fe-

7 gistro públíquese edictos en el Boletín Oficial
• de lá Provincia en la forma y término que 

establece el art. 25 del” Código de Minería. — 
Coloqúese aviso de . citación eñ el portal de la 
Escribanía de Minas, ñotíf íquese- al propietario 
del suelo y de acuerdo a 1© solicitado a fs. 4 
téngase como socio al señor Benito Casimiro 
Guareschi. — Outes.

Lo que- se hace saber a sus efectos.
SALTA, Abril 5 de 1955.

e) 11 al 22|4|55

LINOS: EIS EXPEDIENTE N? 100599 
“K’’ _ PRESE! IT^Dp '.PGT ~ 
BARTOLpiVE FRAÑCIS
VICH— EL DIA CATORCE DE MAYO 
_ _ ~ : loras die]z y TREINfA

- La Autoridad Minera Na
cional, la¡ hice saber por. diez dias al

de veinte dias 
dé

R EL SEÑOR
SO KOVACE-

DE 1954#
SALTA, marzo 9*

' ' rMINUTQS.-

• por diez ’días áf efecto, de que dentro de vein orden 1718. — REGISTRO GRAFICO,, diciem 
te díági (Contados inmediatamente después dé ' bre 23 de 1954. HECTOR HUGO ELIAS. — 

SALTA, febrero 15 de’ 1955. La conformidad 
manifestada con ío informado por Registro Grá 
fice regístrese ’eh “Registro dé Exploraciones” 
el escrito Solicitud de fs. 2, con sus. anotaciones 
y proveídos. — OUTES.
de 1955. Habiéndose efectuado él registro pu 
bliquese édictos en el Boletín Oficial de la 
Próvincia en la forma y término que establece • 
el art. 25 del Código de Minería. —- ^Coloqúese 
aviso de citación en &1 .portal de la Escribanía 
de Minas, notifíquesé al propietario del suelo 
y dé -acuerdo a lo solicitado a fs; 4, téngase 
cómo socio al señor Benito Casimiro Guares- 
chi. — ÓUTÉS. — Lo quei se hace saber a 
«as x efectos-. SALTA, Abril 5 de 1955.

e) 11 al 22|4|55.

efecto, de 
(Contadas 

’ dichos diez 
cirio tócaos

zona pqtjicic

N? 12125 — SOLICITUD DE PERMISO PE
• CATEO TARA- SUSTANCIAS DE PRIMERA Y 

SEGUNDA CATEGORIA EN EL DPTQ. DE 
‘TOS ANDES”'EN EXPÍE. N® 100680 LETRA 
<4A”’PRESENTADA POR EL SEÑOR LUÍS' 
ASCHEBf EIr= DIA CSNCÓ’ W AGOSTO DÉ 
MIL NOVECIENTOS CINCUENTA- Y CUA-*  ' 
TRI A LAS HORAS OCRO Y CJNCO MINU
TOS. —-La Autoridad. Minera Nacional, le ha- 
ce saber por diez diátf al efecto, dé que dentro 
de veinte días; (Contados inmediatamente des 
pués ¿e dichos diez días), comparezcan a de
ducirlo todos los que con algún derecho sé 
creyeren respecto de dicha solicitud. La Zona 
peticionada Tia^ quedado registrada^ en- la si
guiente forma: Para-la ubicación? gráfica- de la. 
zona-solicitada se^ha tomado, como punto de 
referencia el cerro LLúUaillaco y se midieron 
25000 - metros? ai Este para negar, al punto de 
partida , desde; el. que.- se midieron 4000 metros 
al Norte, 2500 metros al Éste. 8000 metros- al 
SíUd, 2500 metros^ al. Oeste- y por último 4000 
metros al Norte para cerrar asf la superficie 
solicitada. Según estos datos que son dados 
por el interesado en croquis . de fs. 1 y escri- 
tbde>fá¿ 2, y según el pláñó-mmera, la» zona- 
solicitada «'e- encuentra libre- de^ otros- pédhnen 
tos/mineros. ~Eñ el libró’ correspondiente-lia*  
sido -anotada- esta< solicitud?■’ba'W el#núúííétb ' del

que dentro
: nmediatamenFé después ____ 
dias), comparezcan déiíü 
os que confí^lgúñ déífechb5 se 

yerep ¡ re specto de dicha ^sdhciftud/ La

en la siguiente forma: í 
SE hasta el 1 1 dé Maye.
la ubicapiói Gráfica de la zona solicita 

há tomádo como punto de referen 
4Vbrp. dé las Barrancas y se midie

•nada ha qufedado^régistrada 
ieñór Jefe: Para 
, a las 15 horas,

da sé 
cía el• <-áci uc idg uciiiciiicas y se iniuie

- SOLICITUD DE PERMISO ¡DE yon lO^OC O metros N 45 9 E. para He-N? 12124 -
CATEO PARA SUSÍANCIA^ DE -PRIMERA Y 
SEGUNDA '.CATEGORIA EN EL DPTÓ. DE 
“LOS AÑDES'^EN ÉXPTE. N? ¿109681 LETRA* ” 
“A” AÑO 1954 PRESENTADA POR EL SE

ÑOR LUIS ASCHER -EL DÍA. CIN'CO DE 
-AGOSTO DÉ.fOL NOVECIENTOS CINCHEN

TA Y CUATRO A EAS HORAS OCHO Y DIEZ • 
MINUTOS, MARCO ANTONIO RUIS.. MORE- como Ir 
NO. — La Autoridad Minera Nacional, le ha
ce saber por diez días al efecto, de que dentro 
de veinte días, (Contados inmediatamente des
pués úe dichos diez días) comparezcán a de
ducirlo todos los que con algún derecho se cre
yeren respecto de dicha solicitud. La zona pe
ticionada ha quedado registrada en la siguiien 
te forma: Para la ubicación gráfica de la zo
na solicitada se ha tomado como punto de 
referencia al cerro LÍúlláilláco y se mí dieran 
20000' metros ál Este para "llegar al ponfo de 
partida desde el que se midieron 4000 metros 
al Norte, 2500 metros al Este, 8000 metros al 
Sud, 25.00 metros al Oeste y por último .4000 
metros al Norte para cerrar ásí la. superficie 
solicitada.— Según estos datos que son dados 
por el interesado en croquis ide ,fs. 1 y escrito 
deKís. 2, y según el plano minero, la zona" so
licitada se*  encuentra libre de otros pedimen
tos mineros. — Eñ el libro correspondiente. ha

■ sido anotada está 'solicitud bajo el número de 
orden 171’9'. Se acompaña croquis concordante 
con el mapa minero. —-REGISTRO GRAFI-

. CO, diciembre 23 de 1954, — Héctor Hugo 
Elias. — SALTA, febrero 15 de-1955. — La 
conformidad manifestada con lo informado por 
Registro Gráfico, regístrese en “Registro de 
Exploraciones” el escrito solicitud de fs. 2, con * 
sus anotaciones y provefdos.— OUTES. — SAL” 

’ TA, marzo 9 de 1955. — Habiéndose efectuado 
el registro publíquese edictos en el Boletín Ofi 
cial de la Provincia en la forma y término 
que establece el art, 25 del Código de -Monería. 
Cosqúese aviso de citación en el portal dé la 
Escribanía de Minas, notifíquese al propietario 
del suelo y de acuerdo a ló solicitado a-fs. 4, 
téngase como socio al señor Benito Casimiro 
GíuareehL CUTES. — Lo que $e hace saber" 
u-siue efectos. — SALTA, Abril 5 de 1955;

. e) lil- al 22|4|55.

gar al purto de partida, desde el que se 
midieron 2.500 metros al Norte, 4.-000 
metrospal Este, 5.000 metros-— ai Sud, 
4.000hlmetros al Oeste, y por último 
2.500jímetros al Nort s 
perfici^ s jlicitada.-—

; ei el terreno,

Este, 5.000 metros-— al Sud,

para cerrar la’ su
Dara la ubicación 

. el interesado toma 
como ¡punto de referencia,- que a Ja vez 
es el pún o de partida, Casa Grande, que 
es una’ cvsa despiedra

. qstor 1 -
cürrepte
fs.
no
ira

l para rodeo.— Se 
•í datos que son dados pon el re 
en croquis de fs. 19 escrito de 

, aración de fs. 5, y según el pía 
miñe ó, la zona solicitada se encuen 
libre dé otros'pedímentos0 mineros.—lijare,,, « & i--------------------- — - —-—- -—

En el; lit ro correspondiente ha sido anota 
da ésta solicitud bajo el número de ór 
Gen $ 71 7.^- Se acompaña croquis concor 
danté en. _L_
ficojj j dii úembre 1 Ó| 9 54.-—Elias —-Salta, 
Marzo 221955.—T

danté ex►n el mapa; minero. Registro Grá

Marino 22|955.~
con lo informado por Registro 
regístrese eu “Registro de Expío 

s” el escrito 
s anotaciones y proveídos. 
Salta, -Marzo 231955.- 

i fectúadó el registro, 
el Bolet ’ - -

. _  _a forma
< il artículo' 25 dél Código de Minería 

I iése,“ avisó" de citación en el portal 
Escribániá’ d s Minas, notifíquese y . 

e sé hace saber a sus

festa¡da
Gráfico 
racione
con sus 
tes.4- 
dose 
Edictos en 
vincia, 
bleéé < 
Colóq

en la

reí

a conformidad mani

solicitud de fs. 2,
Ou 

— Habién- 
publíquese 

tín Oficial de la Pro 
á y término que esta

Outes. Lo qti 
efecto s.

e) P al Í5|4|55

EDICTOS CITATORIOS

N? 11777 —EDICTO CITATORIO: 
as efectos est iblecidos por el- Código de

N9' 120&6— SOLICITUD DE PERMP 
SO DE CATEO PARA SUSTANCIAS 
DE PRIMERA Y SEGUNDA CATEGO
RIA EN EL DEPARTAMENTO DE MO

4úua3z se hace' saber que los señores JOSE 
^AVO Y PANTALEÓN -PALACIO, tienen so- — 
lí bita lo recoñocimií ntof de concesión de agua 

ca SP-ar-a’ irrigHF con un caudal de 131,25 
del río Yatastó (niar- 

deredha), po? Pa acequia Peña Alta y 
permanente y a perpetuidad, 

HojS. ¿el inmueble “Yatastp”, catastro N° . 
de Métáñ; —’

-erizar una 'dotación equivalente al 27.778% 
íe a acequia Peía Alta, la que a su vez tie-

públ
l|)seg indo, a derivar

idon

$18

carácter

En- estiáa’e tendrá 'derecha a
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ne derecho, a un 60 o'■ '65 % . dél -caudal total 
del mencionado río.- \ ”

° Salta, abrvl 14 de 1955- . ..
administración genéril Aguas ;

ÉLVA VIOLETA ^LBEZA; •
Registro’‘de Aguas-■ A. G/A. .$-•.

_ e) ,15 ai 28)4)55, ”

N9 12151 — W^GTO CITATORIO: :
A log efectos- «siablécidós' . por el Código 

■d¿ Aguas, se hbcé/isábér que MAURlCip FL(J 
. RES irénB ls©Mcitadn< Técoiiocimientó de con
cesión dé agua Publica petó irrigar con un 
caddaj dé. 4,20 1|- iségwdo q derivar .de?. To 
Sa¿tcf|Bárfoara (margen' i^quierdial” acequia 
comunera, 8 Has. ¡del inmueble ‘‘Santa Bár- 
barap, catastro 281 ubicada en Las Conchas, 
Dpto. de Cafayate.— En. estiaje, tendrá turno 
de .8 dias con todo el caudal de la acequia, 
en un ciclo de Í4 días.

Salta,/ abril .13 de 1955.
. ADMINISTRACION GENERAL DE . AGUAS 

e) J4 al 27)4)55

N9 12130 ~ Reí.;: Expte. 3889)47 — Cía. AGRI 
COLA GANADERA DEL ¡NORTE 8. R. L. S. 
L a pr. de pag. 175)1.—- - • -

EDICTO CITATORIO
En Cumplimiento del Art. 183 del Código de 

Aguas, se hace saber * que L por Resolución N9 
178)55 del H. Consejo de A. G. A. S., se ins
cribe en el Catastro de Aguas • Privadas, Jas 
que se utilzan para riego de la “Finca La Ho 
yada”, ubicada en el Dpto. de-Rosario*  de la 
Frontera, de propiedad de Ricardo Patrón Cas 
tas.

Salta, 7 de Abril de 1955. 
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS.

e) 11 al 29 4)55.

DOTACIONES PUBLICAS

>. 12162 — GOBIERNO DE~ LA1 PROVINCIA 
SALTA Jí— MINISTERIO DE ECONOMIA,. 

FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS

A'DMíIN’IsTÉ^íCION G1E.ÑERAL DE. AGUAS
Por Resolución N9 "344 del-H. Consejo de 

AGAs de. fecha 6)4)55 prorrógase la licitáaióá.' 
pública para la ejecución de la Obla N9 JL48 
CONSTRUCCION CENTRAL DIESEL ELEC-. 
1 RICA RIO ARIAS, SALTA. — Parte Civil 
(Sala de Máquinas), con un presupueste) bá
sico. de $ 4.726.037.50 m/n ; (CUATRO MILLO - 
NES- SETECIENTOS VEINTISÉIS MIL TREIn 
ta y siete pesos con 50)100/ Binacio
nal). '

la apertura de las propuestas se reMizará' 
ei miércoles 4 de mayo1 próximo, o día siguien
tes sí fuera ’ feríalo*  a lloraos 10, en las Ofíci-.. 
na-s dé esta Administóción’ General, qalle San 
Luis.N9 52 (Salta).. - ’ \

El proyecto, .cómputo, métrico y pliego gene
ral de.-condid-ónes pueden ser’solicitados en 
esta Administración, quien procederá ‘ a ' su eñ- ‘ 
trega mediante el pago de la Suma de ? 500 .- -. 
%, (QUINIENTOS RESOS MONEDA NACIO
NAL) o 'Consultadosin cargo en la' Oficina dé 
la. misma, (Dpto. Ingeniería).’

e) 15 al '28)4)55.

N? 121 13—Ministerio de; Obras Públi- «P°r mcyyores ^formes: El Banco de la Na- 
a ,• XT■ ai--. '-x Á’ ^ción Argentina- o al suscripto Martiliero éncas de la Nación. Administración uene*̂  .

raí de Vialidad Nacional. ■ POSTERGA-®Deán Fllliesi 169'

la licitación pública del puente sobre él¡ e) 13 al 19|4|o5

Río Bermejo en Manuel Élordi y acce~ 
sos, tramo Pichanal — Embarcación. Las 
propuestas pueden ser presentadas en la 
División Licitaciones y Contratos e en la 
fecha y hora citadas en la Sala de Lici
taciones, ambas en Avda. Maipu 3, Plan 
ta baja, Capital Federal.

e) 7 al 2814j55.

. REMATES ADMINISTRATIVOS

N? 12147 — IPOIR: /OSE -ALBERTO ¡COR
NEJO /

. „ REMATÉ ADMINISTRATIVO

HELADERA ELECTRICA DE CARNICERIA
Por • resolución del BANCO DE LA NACION 

ARGENTINA, ejecución 'prenda, c) AUGUSTO 
NElIRA ANDRADE, el DIA 4 DE MAYO' DE 
1955 a las T7 — HqRAs, en mi escritorio ca
lle Deán" Funes. 169 Ciudad, REMATARE/ con' 
la BASE ,DE VEINTIDOS MIL SETECIEN
TOS PESOS MONEDA NACIONAL, Una he
ladera eléctrica' Para carnicería de 3 Puer- 
tasi marca “MADERERA ’ ARGENTINA S. A. 
motor Delfar N? 3340 par¿ corriente alterna
da , la que -se encuentra en poder del sus*  
cripta*  Martiliero, 'donde pudde ser revisada' 
por los interesados.— El comprador entiesará 
en el acto del remate el. trénta .por ciento 
dep precio de venta y a cuenta del mismo.— 
Comisión de arancel a cargo .'del comprador

EDICTOS SUCESORIOS

N?- 12157 — El sr. Juez Civil y Com, U .No
minación -cita por treinta días- a herederos y 
acreedores de Elvira Orihuela de Rívadavxa 
para Que hagan valer sus derechos.

¿Salta, abril 14 de 1955.
E. Gl LJBEIRTI DORADO

Escribano Secretario
. e) 15|4 ál 27)5)55 -

N9 12155 •— ¡EDICTO:
SUCESORIO: (El Juez de Primera festonea 
Cuarta Nominación en lo Civil y Comercial 
cita y emplaza p°-^ término de treinta días 
a herederos y acreedores de don .EDUARDO 
ALVAREZ. . Í-. : lítfí»

‘Salta, abrí} 12 de 1955.
e) 14|4 al 26¡op5

No 12149 — -EDICTO SUCESORIO;
Él Sr. 'Juez de 4? Nominación C!vU, cita 

por 30 dias a herederos, y acreedores de ..do
ña • ROSARIO FELICIANA o ROSARIO DE 
LA PAZ o ROSARIO ZAMBRANO DE MA-

SECCION JUDICIAL
MANI--^ Salta, Marzo 21 de -1955.

WAlDEMAR A« SJMiESlEiN
•Escribano Secretario'

... ,. / e) 14 al 26)5)55

12143 — SUCESORIO:
El señor Juez de. Cuarta Nominación Civil 

y Comercial cita y emplaza por treinta óleos 
a- herederos y acreedores Jacinto Salomón y 
Julia Delgado de’ Salomón.— Salta,-6 de Abril 
de 1955.“ Waldemar A. Simensen., Escribano 
■SecrétqTio; .

e) 13.|4 al 24)4)55

N9 12139 — SUCESORIO.—
El Juez de Primera Instancia en lo Civil y 

Comercial Primera Nominación, Dr. Rafael An 
gel Figueroa cita y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores' de JULIAN GON
ZALEZ, INOCENCIA APARICIQ DE GONZA 
LES Y MARIA Y AMELIA GONZALEZ, ba
jo apercibimiento de Ley. :— Salta, Marzo 28 
de 1955. — E. GILIBERTI DORADO, Escri
bano Secretario.

e) 12|4 al 23)5)55. ’ .

N9 12133 — RAFAEL ANGEL FIGUEROA,
Juez Civil Primera Instancia y Primera Nomi- 

* nación, cita y emplaza por treinta días a he
rederos y. acreedores de .Melchor Torres y Flo
rentina Barrera de Torres, cuyo juicio suceso
rio ha sido declarado abierto.

Salta, 7_ de abril de 1955.— GILIBERTI 
DORADO, Escribano Secretario.

e) 11)41 al 3016)5$.

NV 12131 SUCESORIO.
- El Juez de Primera Instancia, “Tercera No 
minácián en lo Civil/y Comercial, cita y em-

- plaza p or el término de treinta días a los he
rederos y acreedores de don JUSTINO ARAN- 
CIBIA. — Salta, 5 de Abril- de 1955. — AL
FREDO HECTOR CAMMAROTA,. Escribano Se 
cretario. •- * •

; \ e) 11)4 al 20)5)55/ -

N9 .12128 — El Señor Juez de la ,p Instancia 
2% Nominación C. y C. cita y emplaza por. 
treinta días a herederos y acreedores de don 
ANTONIO RICARDO SEGON.— Publicaciones
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en Boletín Oficial y Foro Salteño. — Salta, 
Abril 7 de 1955. ANIBAL URRIBABRI, Se
cretario. ..

e) 11|4 al 20|5¡55.

N9 12119 _ EDICTO SUCESORIO
El Sr. Juez de 1^ Instancia Civil 39 

Nominación, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de MAR" 
CELINA GUZMAN DE COLQUE, ba
jo apercibimiento de ley. — Salta, ma
yo 31 de 1950, Año del Libertador Gé~ 
neral San Martín. — TRISTAN C, MAR 
TINEZ — • Secretario.

e) 7|4 al 19|5|55.

N9 12103 — SUCESORIO:
El Juez Civil de l9 Nominación» cita 

y emplaza por treinta dias a herederos 
y acreedores de ARNALDO ETCHART 
o ARNALDO BENITO ETCHART, Sal
ta» Marzo 30 de 1955

E*  Gilberto Dorado
Escribano Secretario

e) 5|4 al 17|5|55

N9 12102 — SUCESORIO!
El Juez de Primera Nominación Ci“ 

vil, cita y emplaza por treinta dias a he
rederos y acreedores de BARTOLOME 
CHACON o BARTOLOME CHACON 
LOPEZ. Salta, Marzo 28 de 1955.

Ea Gilberto Dorado
Escribano Secretario

e) 5|4 al 17|5|55

N9 1209S — SUCESORIO:'
El Señor Juez de Primera Instancia 

en lo Civil y Comercial Primera Nomi« 
nación, cita y emplaza por el término de 
treinta dias a todog los herederos y aeree 
dores de FLARUP, AAGE.
E. GILIBERTI DORADO

Escribano
Salta, marzo 22 de 1955.

e) 4|4 al 16|5|55

N9J2097 — SUCESORIO^
El Sr. Juez de Primera Instancia Prb 

mera Nominación Civil y Comercial Dr. 
Rafael Figueroa cita y emplaza a herede
ros y acreedores de JESÚS MONTESE 
NO o MONTECINO de CASTRO y de 
tro del término de treinta dias compa
rezcan a hacer valer sus derechos.

Salta, marzo 24 de 1955.
E. G1LIBERTI DORADO 

Escribano Secretario
JOSE MANUEL CASTRO, para ane rh-n 

. e) 4|4 al 16|5|53 ■
J2041. _ SUCESORIO: El Dt.

Luis R- Casermeiro Juez de Primera Ins& 
N? 12089 — SUCESORIO: Juez Tet tañeia en lo Civil y Comercial Segunda 

cera Nominación Civil y Comercial, ci - Nominación declara abierto el Juicio 
y emplaza por treinta días a heredé 

ros y acredoféé de doña Mercedes Para 
da de’Cuéllar. Salta. Marzo 30 de 1955 
ALFREDO HECTOR GAMMAROTA

Escribano Secretario 
e) 114. al Í3|5|55.—’

Nf 12089 — SUCESORIO: Juez Teí

SALTA. ABRIL 15 DE' 1955

N9 12077 — EDICTO SUCESORIO:
Rafael Angel Figueroa, Juez de Pri’ 

mera Instancia Primera Nominación en lo 
Civil y Comercial, cita y emplaza por el 
termino de treinta días a herederos y 
acreedores de don José Santos Lobo pa
ra que hagan valer sus derechos?— Sal
ta, 25 de Marzo de 1955.— Secretaría.

E. GILIBERTÍ DORADO 
Escribano Secretario

• e) 30|3 al 1115|55

N9 12076 — SUCESORIO:
Luis R. Casermeiro, Juez Civil 2^ No" 

minación, cita por treinta dias herederos 
y acreedores de LUIS BELTRAN MO
RALES.

Salta, 21 marzo de 1955.
ANIBAL ÜRRIBARRÍ 
Escribano Secretario 

e) 30|3 al 11 ¡5[55 .

N9 12075 —
El Juez de Paz Suplente de Chicoana, 

cita, por treinta dias a herederos y aeree” 
dores de Francisca Guaymás de Gatíca 
Fdo: Napoleón Roble.

e) 3013 al 11|5|55

N9 12072 — a
El Señor Juez Primera Instancia Cuár 

ta Nominación Civil y. Comercial cita y 
emplaza por treinta dias a herederos y 
acreedores de CAYETANO YANEZ y 
URSULA RUIZ DE YANEZ Habilitase 
la feria de Semana Santa.

Salta, marzo 28 de 1955. 
WALDEMAR A. SIMENSEN

Escribano Secretario
e) 30¡3 al 11|-5-[-5-5

N9 12060 — SUCESORIO: Ei Sr. Juez 
de Segunda Nominación, cita y empla" 
za por treinta días a herederos y acree
dores de JUAN SlNOPOLi. _ Marzo 
18 de 1955. — Habilitada feria Semana 
Santa.

ANIBAL ÜRRIBARRI
Escribano Secretario

e) 24|3 al 6|5|55.

N9 12059 — SUCESORIO: El Sr. Jues 
-de Cuarta Nominación, cita .y emplaza 
por treinta días a herederos y Bcr^edoréÉ 
de MATILDE NOLASCO DE CUAN*  
TAY Marzo 18 de 1955. ■*«-  Habilita*  
ae feria Semana Santa.

WALDEMAR A. SIMESEN 
Escribano Secretario

•e) 24|3 al 6¡3iS5.

cesorío de D. Dómiñgó Mario Ferretti y 
cita por treinta dia§ a. interesad Os.

Salta. 2 I de Febrero de 1 955.— 
ANIBAL ÜRRIBARRI Escribano Secre 

Tarto! ’
e), 23|S al 5|5|55.

EdictoN9 12034¡

do o Cruz Dkniel Gallar d 

 

parezcan^ ¡a hacer valer s 
Lo que el- suscripto Secre 

zo 14 dé 1' 
¿do Héctor C

El Juez de Pri" 
mera Inguandia Civil y Comercial, .Terce
ra Nomíqáciin, cita por treinta días a he" 
rederos y ¡acreedores de don Cruz Gallar

lo para que com” 
us derechos. -— 

otario hace saber.

\ immarota 
scribano Sec retario 

e) 22¡Ó al 4|5155.

N? 12002 ¡J 
4^ Nomili ác 
por treintóa 
doña NieUes 
Habilitas^ I

—SALÍA,
WALEÍE

El señor- Juez de 
y Comercial; cita 

os y acreedores de 

SUCH-SORIO.
h en lo Caví 
ías a heredei
Martina Ovejeros ae San Millán- 
feria

Marzo
de Semana Santa,
14 de 1955'.

AR A. SIMESEN Secretario
e)'17|3 al 29|4|55e

sucesorio.N? 1200:
4a Nominación. Civil, cita , i herederos y acree
dores dÁ don Agustín Bai ríos, .por el término 
de 30 ¿ías.I ~ Salta, 16

ALD-BMAÍt.-.A.
Escribano Sei

ál señor Jues de

de . Mar2o ¿e- 1955. 
; SIMASEN ' 
Cretario

-J) 17|3 al 29|4|55.

N<? 12000
MBIRO¡,¡sJ 
Nominadlo

SUCESORIO: •.LITIS S. CASEÍU 
ez ’de -Primer^ Instancia, Segunda 

en lo • Civil, ci ta a.herederóg y »
í * Iacreedores jde Gustavo Sttauch.por treinta días.

la Feria.
, Marzo 14 de 1955.-

ANIBAL WEtlBARRl
Escribano £ ecretario

. e) ■ 1713- al 29|4|55.
ii  ...........   » arj uc xiia

N° 
de
Ib
dores ¡ele
treinta: d

SALfTA
ANIBAL

HSfe' -
Prdne
Civ

Habilitas©
—saHt

LUIS HA&£0:< CASIMIRO,’ 
a Instancia Sogunda Nominación en
Comercial, ci; 

doña Herminia 
s.—
Marzo 1° de

ÜRRIBARRI

ia a herederos, y aerea 
Usberti de'RUsso por

1955.— ■ V‘ ’' ‘
Escribano Secretario 

e) 16(3 af 2S|4|b5'

NV |.~r TESTAMENTAME: El Señor Juez ~ 
de 
trein^ 
TOl.p- 
walde

h¡iar Nominaciói

AR A. SIMES í

i cita ’ y emplaza por 
ias a herederas y acreedores

Saí>a, maiZo 14 de’ 195b
EN Escribano Secretario 

e) 1B|3 al 27)4155

- TRXSTAN ARTURO 
y Comercial de Prima 

Nominación’ en -lo Civil 
‘knte- treinta dias a her® 
i Gerardo Coniferas, pa 
ho término hagan .v^rr 
testamentario.—SALTA 

E|L: tercera: Vale.—

ii-
Ñ#-1198? — ADICTOS 
ESi^ÉCijtJE, Jue^ - -Civil 

 

ra Instancia Tercera 

 

.y Ópm^claXrcita dur 
dérpls acreedores d 
ra ¡¿íie I dentro de dic 
susj ¡ depehos'. ‘m sü 
11 |¿e aróO de 1$55.

sJta|o: ‘'Primera.-- No’ Vale.— Habilitas® 

 

próiim^ feria.

ALFREDO HECTOR 
ba-ho ecretario.

0AOMAH0TA — BscH

®) 1413 al 26|4|5B
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N9 110J3 — SUCESORIO:’
Sr. Jíuq2 de 1ra, Nominación Civil y Co- 

-mescial cita por edictos que se .Publicara» du- 
.rante 30 días e*  • «X- “Boetín Oficail y “Foro 
Saiteñó”, acedos los que se considerencon de 
reoho a Iqs.bienes de ésta .suOMÓn de ORBÍB 
QE-NDIO yAFUEA? yá sea. como herederos .0 
acreedores,—- - {• .

DORADO BRríbano Seert 
.iQiiur-

' e) 10$ al 22¡4|55
agS§sS^ess^»ses®«K5S=>assS3%^«'?aaw=^}>?^?«!»»«te^

m 1195? — BUOTS,ORI0-.— M Jues de 4a 
-dominación Civil y Comercial cita y emplaza 

. por treinta días a herederos y acreedores de 
■ doña FRANCISCA VILLANUEVA 'DE MAEN 
£A«— Salta, Marzo 8 de 1955,-^ 
WáLDBMAK SIMWSBN Escribano Secretarlo 

s) >|3 al ’2114|B5 

/N« llfi-SO — SUCBBCaiO.
El Juez*  1$ Instancia w. I© Civil y Ce» 

marcial de 4$ Nominación, <Dr^ Jorge Lorad 
5'Jure, cita y emplaza por treinta días a ha« 
rederos r y acreedores d@ Justa Pastora ’Vás*  
aueg de Aguisa Salta, Febrero 8 de loas. — 
WALDWAB A*  SIMESEN, Bsgrfb&no SecretS’ 
Ha

. . e) al WlfM 

rm ~ StJCgá®:
SI JuSS de S? Nominación CWíl y

Pial, cita por treinta días a herederos y acre
edores' de ANTONIO DIAB o DIEB.— Habi
lítase Ia feria de abril.— Salta, 4 de Marzo 
de 1955,— ALFR1DO HECTOR OAMMABATA, 
'Swetarío,

t¡S al WifSB.

11134 «**  SUOeSuBXO; ©. Señor Juez de 
■ Nomina-alón tu. lo Civil y ÓamefciaX, sita 
y emplaza por el término de treinta días & 
heiederos y acreedores de MAIiMUD AHMET 
ÉL AOHTaR, para Que se presente a hacer 
valer sus derechos,— Salta, Febrera 16 de 1955 
E» GalXBEBTI DOMADO Eg criban q Secreta-lio 

--' e) 4¡3 al - 18[4|5S

Ñ? 11S1S — 11 JuBZ ira. ÍMsta&Ú NO» 
minación Civil y Comercial, cita por. treinta 
dias a heredero^ y acreedores JORGE PA- 
NAYOTIDIS.— .
Salta, l9 dg marzo de
^LFRBDO ~ HECTOR OAMMABOTA

;.. Escriba»© Secretario
' íi)3|3 al 14WBB,—

W 11-910 — gUCESOBIO. — m Sr. JMüe 
Primera Instancia ‘3> Nominación ®n lo Civil y 
Comercial cita y emplaza por ©X término de 

-treinta diac- a los heredero^ y acreedores de don
Benito Velarde.— *
Salta, marzo 19 de 1955./

'ALFREDO HECTOR CAMMAROTA
Escribano Secretario

‘ a éW 011414111^

"> 11916 — SÜÓf&ÓRÍO. _ ' ;■-
Él Señor Juez de 4£ Nóminaaión Qivií y 00 

marcial; cita y emplaza por treinta dígá a hf * 

_rederos y acreedores en Ia sucesión de AR-: 
TURÓ SABINO BRAVO. Publicación ©n Bole
tín Oficial y Foro Salteño.— Salta, 28 de Fe-

. brerp de 1955. — Habilítase la Feria de Abril, 
r- ALFREDO HECTOR CAMAROTA, Secre- 
taxlo. \ . .

e) 713 al J9[4|9§57 ...

.POSESION. TREINTAÑAL

N» 12115 A POSESORIO. — El Dr. 
Jorge L. Jure, Juez de 19 Instancia 4^ 
Nominación Civil y Comercial, cita por 
treinta días a interesados en la posesión 
treintañal, deducida por VALERIANO 
ROJAS MERIDA, en un inmueble de 3 
hectáreas en Oran denominadas chacras 
79 y 80, de 25^9.80 rnts. de frente al 
Norte por 129,90 mts. de fondo o sea 
por cacU uno dé sus costados Este y Oes 
te, Catastro N® 1534, — Saltan Mayo 6 
de 1954,

@) 7¡4 al 19j5|55s

N*  1W56 — A©@L:F0 VWU aL
VAKzWD-, rate eF ¿uzg¿do Civil, -Hu. linmin-a 
clon, wIWíus pa^esíó» tr@inta.ha-l- sabré ung‘easa 
y ui:enu en &I- nuehlr? 'cü Cachi, cuis
extswÉÚc^ de 14.2b mts. frente par 48.- - de 
iaudú y tsje Imiii-a: Norte: Jesús A. a?ama-ye 
SuM y EM© ■ §Gn Tetaio Gon^Jez y Qe-ste con 
la calíe — Se. cita por treinta a lu*  
«u^esadrg —

0 4LXA, .Margo 7 de 1955.^- Queda habilitada 
ferian
WAWHMAR SIMEBW Wcribano Secretario

& 8|3 al 20]4|5§

' DESLINDE MENSURA T ' 
AMOJONAMIENTO.

N$ ilitirE-~

Emilio Espelta se presentó ante Juez 
Primera Nominación Civil Rafael Angel 
Figueroa solicitando prosecución deslirr 
de, mensura y amojonamiento finca La 
Unión sita Partido Velante Departameiv 
to C&pital, que limita: Norte: Antiguo 
eamino nacional a Quijano. Radio del 
Estado, Margarita Rizzi, Lucía Rim de 
Aílden, Isidro Prieto y María L. dé Prié> 
to5 Suda ruta naeion-al 51 quinta Peña 
y La . Vega de Burgot-Estet ruta tíáeicr 
ñál 9 y finca Puch y Oeate Escuela Agrí 
cola Quemes, citando a los interesados a 
estar a derecho»

Salta, marzo 31 de 1955.
E> GílberM D.erad® 
Escribano ‘ Secretarlo 

é) 6|4 al 18!5|3*5  '

. N« 1WÍ’— DESLINDE ;
Habiendo comparecido don Santiago 

Esqtiíu eoñ poder de los señores Libera
to Salvia y F e 1 i St R. Toledo.; el Dt« 
Luis R. Ca§ermeiro, juez de P Instancia 
y 2^ Npmmacídn Civil y ComereiaJ, tiene 
por promovido juicio de déflmde, man*  
sigm y ••amojonamiento de una fracción de 
b. finca “Lagunita”, compuerta -d® 

2..T64.98 mts. de frente sobre el Río 
Pasaje por 8.660 mts. de fondo, com
prendida dentro de los siguientes límites: 
Norte, “Lagmita,,, de los Farias; S u d, 
“El Bordo” de herederos Romero; Este, 
Río Pasaje; Oeste, “Lagunita” que fué 
de don Liberato Saravia (padre) y man" 
da practicar la operación por el Agrimen 
.ser Alfredo Ghiericotti .y citar por edic
tos que se publicarán durante 30 días éñ 
el- Boletín Oficial y 4‘Foro Safeño’" a.-los 
•q^e s.e. -consideran -interesados^

'Salta,...Marw S d%-F95.1L . . ■
Aníbal -Ütóharri.

Escribano-eSe^reWlB-
/ e) 22¡3 al 4|5¡55/

REMATES WICIAWS

13159 POR: IÜIS ALBERTO DAVALO^ 
/uncial *—* Inmueble .en la. ciudad

El dice Lur.es- 6 de. Junio de 19.55 a ha- 
18 ©a 2£ de Febrera 12, remataré CúN 

BÁSE- de $ 8.933,32. m|n, (las das tercer¿
par-t&s a© la v.oluac-1-ón fe-cal)} un lote ue te- 
rrtao c<ui casa com^u^stcc d® 3 hab t^cíone^ 
c.cíDá y galería, eo^trucc ón <le material, pi
sos .cMtío ¡aico, feictoé - tejas y té^lM ■ dh&- 
>css de y fibwcemgíito, tie-^e pogo acm 
bcnifea g-ara agua, ubicado ®n edil® Sáu Juan 
eOe A*yucucha  y T^dh-acgn’©! óig ejta G,u- 
-d&d, gésignsido con N? 31 -as iXkm&ana dél 
plaho719, eon tómisíaru 10 mis, frente caltó 
San Juan, por igual contrcrfiente, -por 28. mt¿. 
50 ctms. fo¿¡do.— Superficie 285 ,^nts. den
tro <U los 1 imites: Norte, mi Lctó 48; 
Sua caltó San juan; Este lotej 28, 29 y 30; 
y Oe te lote - 32.— .Título dominio íns-.r 
a íl 35&, 1, Liferg 156 1L 1 Cap» nomen
ÁMuÁx catastral Pa-rtLa 16,340; S-tc. R.
24b, Pan?. ' 7.— Qíaen^ gr, JuOs d< 3A. 
C¡v. r CW, % M&s, “WUOLGG 
TIVQ — JOBS €ASAMES VS1
VILLA'*  Wpte, 16.031)954 Hhl el a-cto dél » 
mate el 20% -como .gena a cuenta ctó pre
cio.— Comisión arancel a¡ eargo £ei
dor.— Put-l^^eiónes 15 -cb^s Boletín O-hcial- 
y Norte,

S) «¡4| al &|5¡M

N? 12148 PO-fíí ARTURO SÁLVATMRRA 
JümcíAL — —OANADO — SIN BA&E .

Bl día 29 de Abril d§ 19-55 a l&s IT-» hoTctó 
en Beán Funés 167, Ciudad, remataré, sin 
BASEt Un toruno da tres años arriba; tres 
toros- d© tros años ar^'ba y un, novillo ele 
tras áño’\ los que se encuentran en Fobs Par 
fo—Bcmfa Norte, jurisdicción del Dwamm&i 
to de RivadcívíB, sn poder del sr. José Dom-o 
go Espalada nombrado UepOsiiatio Judieiafe’ 

comprador entregará el treinta por ei@n« 
te del pretío de venta y a cuanta del 
moOfd@nG Excma. Cámata dé Fas Le ra
da íSécretafla N- §) @n juicio i Ejecutivo—Pe 
dro.- Gótriii vs, Jó-ié A. &ü-ala:7a.— CohfeJcbi 
da arancel # cargo del com^Mdor.— fídieios 
p.of 5 dias Oh BOtótia oflcteal y Nore. ..

— •. ia ai 19|4|5b,.

(N- 14148 >-'F©fh MARTIN LEGUíZ^MON 
JÜñiqiAi, «. totiiuelte au esta> pitfW ■■-



: i salta;, abril 15. de 1955 PAG. 1495' BOLETIN OFICIAL

E: 4 de mayo p. a "las 17 horas en mi es
critorio Gc-neral Perón 323 por orden ael se
ñor Juez de Pernera Instancia Segunda No
minación en lo C. y -C. en juicio EJECUCION 
DOLORES M. DE RODO VS. SALOMON Si- • 
VERO venderé con la ba^e de treinta y tres 
mil setecientos cincuenta pesos y once imi dos 
cientos cincuenta peso?;, repectivamente dos in
muebles ub"'cado;s en esteo ciudad.: 1°.— 
sa y terreno ubicado en calle San Luis 
Cat©marca, variado» ambientes con doce 
tros .sobre -cá le Catamarca por trekita
tro:, sobre calle San Luis, límites en los ti
tulas respectivos inscriptos-, latastro. 5708 — 
2?.— Terreno con 'Ca^a ■ ®n *acclle  San Luis 
entre calles Catqmarca y Santa Fé? diez me- 
ti'ó’S' ¡de «frente por d «nicuen^a • y?ocño metro» 
de fondo, co»n límites en titulo respectivo.— 
Catastro- 418'3— Sn él acto del remate vein
te por 'c.ento dél precio ¿e venta 'y á cuen
ta del mismo. — Comisión de arancel a car-

- g© . del 'Com^adoL •
e) 13|4 al 3[5|56 ■

Ca- 
e-q. 
me- 
me

. 12145.— POR MANUEL C- MíCHEl •
: ¿ EJECUTIVO ¡SIN BASE

EL.dízí 19 de Abril de 1955 en mi e-cntoni 
calle 20 de Febrero N<? T36 a horas 18, de esta 
Ciudad remataré .sin Base: Una sierra sin-fin 
marea “Imesport” con motor -eléctrico marca 
OSEA N<? 455738 en buen estado de fundóna- 
.miento y que se encuentra en casG del depo
sitario judicial —Sr. Miguel Alanis, calle Es 
Paña NT253 -de.esta ciudad, donde ios intere
sados podrán revisarla. — En ej acto del re
mate el comprador abonará el 30 % de su im
porte -a cuenta del preci so, de venta. — Or.de- 

cna la Cámara >de Paz Letrada -Secretaría Na 
2 ©n Juicio Ejecutivo ME10ctrodina’' vs. Miguel 
Alanis, — -Comisión dr arancel a cargo del 
comprador, Wctós por 5 días en el BO
LETIN OFICIAL F Diario '‘Norte'’.

i) IB al 19|4|05

ALVAREZ.— Comisión de arancel a cargo del N9 .120^2 
comprador. — .Edictos por 15 días en Boletín 
Oficial y Norte. /<

e) ,12|4 al2|5|55.

Jodick
- ?or: Lilis
• 'Inmueble .

i Alberto Dávalos 
sn Embarcación .

El dipj lunes 1 de Mayo de 1955, a Ho 
ras 18,hen.2O de Febrero 12, remataré 
CON B^S.Lde $ 21.466.66 m|n. (las 
dos terceras partes de la valuación fiscal)

N<? 12140 — POR: JOSE ALBERTO CORNE
JO — JUDICIAL — INMUEBLES EN ESTA 
CIUDAD. — •

rJ día 18 de Mayo de 1955z a las -17 horas, 
en mi escritorio, calle Deán Ruines 169 — Ciu
dad. Remataré, los inmuebles que se detallan a 
continuación y con las bases que allí se de- ■ 
terminan: a) .— Inmueble ubicado' en la es
quina Noroeste.de las calles Tucumán y Ma
nuela G. de Toad. — Mide 10.65 mts. de fren- * 
te sobre calle Tood; 10.35 mts. de contra-frente 
por 36 mts. de fondo, señalado como lote 53 
ael plano N9 2024bis del protocolo del escribano 
D. Francisco Cabrera, del año 1938, limitando: 
al Norte lote 52; al Este calle Tood; al Sud 
calle Tucuinán y ql Oeste lote N? 54. — Ca
tastro 1096—Sección C—Manzana 29b—Parcela 
7.— Valor fiscaí $ 15,900.— BASE $ 10.600 o| 
sean las dos terceras partes de la avaluación 
fiscal,—. b) Inmueble ubicado sobre calle Tood, 
contiguo al anterior, señalado con el N? 52 
del piano ya citado.— Mide 9 mts. de frente 
por 36 mts. de fondo, limitando al Este calis 
Tood; al Norte, lote N? 51; al Sur lote N9-53 

■y al Oeste lote N? 54.— Catastro 2146—Sección 
C—Manzana 29b—Parcela 8— Valor fiscal 
$ 3.900.— BASE $ 2.600.— o sean las dos ter
cera- partes de - la avaluación LsGai. — Títu
los a folios 470 y 243, asientos 9 y 9 de los li
bros 15 y 32 de R. dé I. Capital. — El compra
dor entregará en el acto dé¡ remate el veinte 
por ciento¡ del precio de venta y a cuenta del 

mismo; el salao una vez aprobado el remate. 
Ordena Sr. Juez de Riumer-a Instancia Cuarta 
NominacsiÓEi C. y C. juicio: "Pr§p. V'g Eje- 
cutiva — ANTONIO CHECA .SALOMON 
S-IVERO. — Comisión de arancel a cargo del 
comprador, Edictos por 15 díasi en BOLETIN 
OBWCIAL y Foro Saaeño.

0) 12|4 al 2|5|B5f

bie consistente 
pueblo de Embarcación Dpto, 

San Mártir l de esta Prc 
.4 mts. de frente, por 36 mts. 

fondo. ¡¡Limita; Al Sud’ 
,2 idr“E>te, con lote 

con propiedad Máximo

el inmu 
cado eú| e]

sión: 1

en casa y sitio, ubi

vincia, con exten

Inmuebles 
de la Ca- 
12.22 mts. 
fondo m

N<? 12142 — POR: JOSE ALBERTO CÓRNMO 
— JUDICIAL — TERRENO EN ESTA CIU
DAD — BASE $ 5.Ú00.—■

El día 3- de Mayo de 1955, a las 17 horas, 
en mi escritorio, calle Deán Funes 169, Ciu
dad; Remataré, con Base de Cinco Mil Pesos 
Moneda Nacional, el lote de terreno ubicado 

• en calle San Felipe y Santiago, entre las de 
Rio ja y Tucumán, de esta Ciudad, e individua
lizado'con el N9 24 de la-Fr,acción B, del plano 
archivado en Dirección General de 
con el N? 57 del legajo de plano® 
pital, el que mide 12‘ mts. de frente; 
de eontrafrente, par 32.79 mts. de

; 0u ©astado Norte y 31.21 mt§. de fondo en su 
eostado Sud. Superficie 883.94 mts. 2., limitan
do al Norte lote 25f al-Sud lote 23; al me 
con fondos deL late 12 y al Oeste Onn eriie 

. San-Felipe y. .gqntiágó. Nomenclatura Catas
tral Partida N? 13.290 Seecióñ D—Maña
na 4'0b-~-Parcela 18—Valor Fisical $ 3.200.— Ti
tulo a folio 297 asiento 1 del libro 132 de. R. 
de I. de la Capital,— El comprador entregará 
el treinta por ciento del precio de venta y a 
cuenta del mismo.' Ordena "sr. Juez de Pri
mera Sustancia Primera Nominación O, y O. 
en jUiclo: EJECUCION HIPOTECARIA — VE 

,, ^DEf.CEPHBÍMO ¥& CORA OTINA

“Este, calle púbii- 
cuatro; Sud-Oeste. 
Rivas; y N ór-Oes 

midió Arancibia. “ 
, partida N9 ¡640, 

Títulos dominio ins-
2, Libro 8 R. 1,

ca; Ncjr
con pr< 
te, coñ
Nomencla 
Manz. j ¡ 3 
criptog a .... —___ -
Qran.-rr- Ordena Sr, Juez Ira. Nom. Civil 
y Coiñ'. en autos ”¿J ¿CUTíVO — PE 
DRO ^UMBERTO.éÁRABAJAL vs, .AL

P1'1

cnptos¡ a

opiedad Deri 
:ura Catastra
lote. 3
fl. 365, as.

en autos “Ej

FREQp SALOMON” 
el acto del 
cuenta déf

|54.-=L En 
mo sqña i

PE’ -
VSa .AL 

¡ Éxpte. N9 34323 
remate el 20 % co 
precio. —Comisión

— Habili
Pública"

arance| a] cargo del comprador, 
tada la f eria Semana Santa.—

/ “Norte”.
e) 31]3 al 1215|55

tada jta 
dones

N9 1205
MOf^ 

jhidi
El ¡16

Oficial” y

9 ™ por mARTIN LEGUIZA,

’ Acci unes y derechos
__ .. _ ___ _ p.» á las 1 7 hoxáSs en 

mi e'scriLorio General Perón 323 por ór 
dé Primera Instan 

on en juicio Hónora 
ierra y Santiago Fio 
ripción nacimiento y

i^iál — ' 
de mayo p.

den 
cia C(uai 
ríos de 
ri ei 
filiación

señor juez 
uta Nominad 

Dr. Jaime S
ri eú. juicio de Insc 
filiación Pedro Pascual Ríos por sus hi 
jos ijierores, vendes 
vecibntos cincuenta ;

y cuatro centavos correspondien

ce con la base de no 
y cinco pesog con dn ,

12099 —
Judicial sin Base por Armando G« Oee

El dia Martes 19 de abril de 1955 a 
las 1 8 hs. en Alvarado N9 51 2 Salta», re" 
mate SI BASE dinero de contado/ Un 
motor marca Chevrolet completo para 
camión 1934; Un equipo soldadura autó
gena marca “LA AUTOGENA” y dos 
canoas de hierro galvanizado medida 6 
mts. largo 1 .40 ancho 0.80 de profurr 
didad que encuentran en poder de 
su depositario Sr. Humberto Vicente MR 
11er ealh'Egüess 563 San.Ramón de la 
Nueva Orán5«— Ordena Sr Juez de Prime 
ra Instancia en lo Civil y Comercial Tér 
cera Nominación én juicio ejecutivo “PAN 
DIELLA MANUEL ANGEL v§s ZARRA 
Y MILLER” exp. N9 16329154¿— En d 
acto del remate 30% a cúéñta publica*  
cioneg Norte, Foro 
Oficial»— Comisión 
comprador.

cuenta
á las dos tercer 
fiscal los derect

-sesqrioí
Sucesorio de 
tercera parte 

ds terreno ufa;
ijrehdida deitro de los siguientes 

generales: Norte; con ’ otra : terc¿ .= 
:e que s© adjudica a Teodora Ch*  . 

rierna; -Sudé nó’ -Wier 
Sste finca Wíerna. y. Oeste con la re 
, fracción adjudicada a Teodora Ch 

En el [ acto del remate cixr' 
b ' por ciento

a qiiei .ta del mism<
cargo del comprador»

tes
CÍÓt,

as partes dé la tasa 
ios ■ hereditarios-’o pó r 

o de domiio adjudicados en el 
Doir Pedro Ríos so. 
al Este sobre la frac 

¡cada en La Caldera

juicip 
bre j 
ció| 
y dpm 
límites 
ra £>ar

■ .de ROs- y/ finca 
na | Es 
ferina 
de^Ri 3Ss 
cuehta

ce.

lá

ja-

del precio de venta y 
.po~ Comisión de aran

3i |3 al 12|5|55.-

¡B(7S W8 AB
JUDICIAL —

. -BASE
27 .de Mayo 1955 a la® 17..MoW, en 

Funes. 167
DE GINCUEfaTA Y ,ÜN MIL TRES-

JURO
FINOA “VIRAGOS - 

subáis . ’ .

Salteño y Boletín 
dé arancel a cargo

A. G.
Martilléis

.©>5*115^4155

Oree

Wjdia
. Deán.

CtEN'Tos TREINTA'Y TRES SESOS 
T]áE'I“‘. Y “ ’------------- *-
bjEIM NACIONAL.
cetas 
f^ca 
etjt ,- e 

-íH- F
• mad

Giudald,. remataré*  con ¿a

CON
NTA ; Y. TIKES ’ CENTAVOS MO- 

o o sean las dos ter 
'partes de la Avaluación Fiscal, la 
denominada “VIÑACOS"’, ubicada 

1 Departamento de Chicoana de és 
rovincia, con una superficie aproxi 

Dqsj mil hectáreas o lo que resul 
in«¥ d^Rtxt» «e. 1©^ «ggréatgr líraitxt

Noroeste.de


j 
!
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¡ generales: Norte, con Arroyo de Viñacos,
I Sud, con Arroyo de Osma; Este, cami-
í no Provincial a' los Valles y Oeste, con
L las cumbres de los cerros.—- Título re

gistrado al folio 86, asiento 1 del libro 
4 de R.l. cíe Chicoana.— Partida N? 421 
El comprador entregará el veinte por 

i ciento del precio de venta y a cuenta
¡ del mismo.™ Ordena Sr. Juez de Prime
; . ra Instancia Cuarta Nominación C, y C. 
L en juicio: Embargó Preventivo.„ José 
; Fortunato Comelli Marri vs. Juana Zú~
f ñiga de García.— Edictos por 30 días
' . en Boletín Oficial y Foro Salteña,
: e) 3113 al 12|5|55.—

12068 Pon Luis Alberto Davalas 
~ ° Judicial ~ Inmueble en ta Ciudad

■ ' El día Viernes 29 d© Abril de 1955,
a horas 18 en 20 de Febrero 12, rema" 

' taré CON BASE, de $ 12.533,32 m-|n.
; \ (las dos terceras partes de la valuación
i fiscal), el inmueble ubicado en ésta Ciu
! dad, calle Cátamarca esq. Pje. s| nombre
í entre calleg San Juan y San Luis, indi-
¡ .vidualizadb como lote i del piano archi

vado bajo N9 549, con Extensión: de 
r Jlmts. frente sobre calle Catamarca, por 

26mtsa sobre Pasaje s| nombre. Superfr 
' .299 mtss _ cuadrados, dentro de los

siguientes Límites: Norte, Pje. sjnombre 
i Sud, lote dos; Este, calle Calamares; y
' - Oeste, parte lote veintidós.— Nomencla

tura catastral Partida N9 15316, Sec. D, 
Manz. 29b, Pare. 1, Circ. L— Título 

’ dominio inscripto a fs. 404, as. 1, Li~ 
bro 72 R.L Cap.— Ordena Sr. Juez 4^ 
Norm Civ. y Conx en autos: E J E C U”

1 C1 O N HIPOTECARIA — ARTURO
\ M FIGUEROA VS. LUCIANO ZAVA-
; UA” E.xpt^ Ñ9 183371954.— En ©1 ac
L tojdd. xornat©,®! 20%> como seña a cuen*
' ia d® precio,* —» Comisión. de araos! a
r . cargo del comprador.*̂  Publicaciones
• *‘B, Oficial” y HABILITA'* ’
: . DA LA FERIA SEMANA SANTA.
‘ / ■ &) 28¡3 al 19|4j55

r - ‘ W 120S2 — Migad C. Tártrica
Judicial ■—* Una casa en esta ciudad 

tr El día 28 de Abril de 1955 a horaa
r J 8 en mi escritorio calle Santiago del Es“
¡ - tero N9 418, remataré con la base de
i . $ 20.000.— . % equivalente a las dos 

terceras partes de su avaluación fiscal, la 
I . mitad indivisa de una casa y terreno que 
¡ fe corresponde al Sr. Juan Berbel en es" 

*' ta ciudad, inmueble ubicado sobre la ca*  
í . He Carlos Pelfegrini N9 271 entre calle 
; LJrquiza y Avda. San Martín antes Co*  
í mentes. Con extensión de 15 mts*  83 
i ,cms? en su frente al oeste, por 14 
í ■ 95 cm en m contra frente lado oeste, 
i por 28 95 ©mi. en cada uno de sua

lados Norte y Sur, su superficie total de 
i 445 mts. 60 decímetros cuadrados, den” 

' tro de los siguientes límites por el oeste 
• calle Carlos Pellegrini; por el Norte, ea& 

sa de don Olivero Morales; por el egte 
casa de don Carlos Fornonzini y por el 
Sur, casa de los herederos de don EügS" 
nio Clavaria. Títulos- inscriptos al folio 

- ílÉOs. ^figntp 149 ¿el libro JU d< títufoi

de la capital. — Catastro 769. —^ Gra
vámenes. — Embargo Preventivo orde
nado por la Dirección General de Ren
tas por la suma-de $ 3.375.36 %, re
gistrado a folio 125, asiento 193 del libro 
13 de Gravámenes de la capital- En el 
acto del remate ei 20 % de seña y a 
cuenta de precio de compra. Publicacio*  
nes en Boletín Oficial y Diario “Norte” 
por 15 días. hábiles. Ordena el señoi 
Juez juzgado de 1*  Instancia en lo Ci*  
vil y Comercial 2$ Nominación. Ex
pediente 22991, juicio ejecución Hipóte 
caria Bouhid Ricardo y Macaron Julio vs. 
Berbel Juan. Comisión de arancel a car” 
go del comprador.'

- e) 24|3 al 15,|4|55.

Nq 12065 P.ors Martín
Judicial — Una bicicleta para dama

■ marca Patricia
El 15 de Abril próximo a las 17 ho*  

ras en mí escritorio General Perón 323 
por orden del señor Juez de Primera ins 
tancia Segunda Nominación en lo C. y C. 
en juicio EJECUCION PRENDARIA 
FRANCISCO MQSCHETTI & CIA. vs. 
PEDRO MATAR, procederé a vender 
con la base de un mil ciento diez y seis 
pesos una bicicleta para dama marca Per 
tricia, rodado 26 N? 7407, en poder del 
depositario Francisco Moschetti y Cía-, 
España 650. — En el acto del remate 
veinte por ciento del precio y a cuenta 
del mismo. — Comisión de arancel a 
sargo del comprador.

Foro, Norte y Boletín Oficial.
e) 24¡3/al 1514151^^

N9 mié — W: AIWBO SMVATIeBBA' 
JUBICIM. | 106.66.

—®í úfs li d® JfeWI 1055 a las 17 
en Seáir Mines 167 — GiuüM, remataré, con 
la BASE DE ®ETEC^T<^ SESOTA ¥ 
SEIS FWQS CON SESENTA Y SEIb C^5 
TAVOS -MONEDA NACIONAL, o sean las dos 
tersaras partes- del cincuenta por ciento de au 
valor fiscal, la mitad indivisa' del late de te*  
rrsHo ubicado én esta ciuctócb en calle Balear 
c« -entre Leandro N. Alem é Ignario Ortíz, 
signado con el N? 21 Mangana 84,^- Mide 
12 mts, -de írentg por 37 mts. d*e  fondo, limF 
t-ando al Norte lote 20; Sud lote 22; Est© lote 
19 y Oeste calle Baleare^ — Nomenclatura 
Catastral: Pai'tda 8172 — Mangana 73 — Seo 
ción A. Parcela 23. — Título a folio 321 
asiento 1 libro 19 RJ. Capital. — El com
prador entregará el treinta por ciento del pre 
cío de- venta y a cuenta del miárno. — Or¿e*  
na Sr. Jíuez de Primera tn-staiicla Cuarta TCq 
nú pación Civil y Coxxwrriaí en juicio: Emfear 
go Preventivo — .WanMBeo Borja vs. Pablo 
Caro. — Comisión .de arancel a cargo d^I COrñ 
prador. — Edicto# por 1S en BOLETÍN 
OPIC-ÍAL y. “Wró Saíteño'’.

-e) Í8|^J at

N<? líW — pon A-niSTÓBÜW ÜARftAb 
Déáii Bines NÓ §60 — Sqlta.

JÜD.TCÍAL ~ BELADml ÉL^CTBICA — 
CON MOTOH — gíN BAS®.

E-I día 23 D® MAH20 D® 1§5B# a las 16 harás 
en. >i Criterio Osán fuw- tóo— W&iré 

SIN BASE y al mejor postor: Una heladera 
eléctrica, marca “General Electric” de 4 puei 
Cas, color claro, equipada c|motor eléctrico 
misma marca N? 128030 de 1.35 H.PM Xa que 
se encuentra en poder del Depositario Judicial 
tír. Miohel Auad, .calle Mendoza ,esq. Moldes— 
Ciudad, donde puede revisarse y de donde 
deberá retirarla el adjudicatario.

Publicación edictos por cinco días B< letín 
Oficial y Diario Norte, seña práctica, pomisión 
cargo comprador»—

JUICIO: Prep. d© Ejec. S.R/L. Com-Pro vs. - 
Antonio Eleuverio Acosta hoy Michel Aucfd— " 
Exp, N<? 1^14¡!50í—

JUZGADO: Cámara de Paz Letrada— Secre 
tería N? 3=— .
„ ..SALTA, MaxSiO 15 de 1955^-^

e) 1@13 al 22|4|m

N9 11930 — Por: MANUEL O. MICHEL — 
JUICIO — BASE $ 10.000.—

El día 21 de Abril de 1955, a horas 18, m 
escritorio sito e» 20 de Febrero N? 136 de 

esta Ciudad, remataré con la base d« $ 10.000 
Diez mil pesos m¡n., equivalente a las dos 
tercera® partes tíe su valuación fiscal, los de» 
Techos y acciones que tiene y le cOrrespon» 
dea al ejecutado en la finca denominada VIE 
JA POW, ubicada en el Departamento de An 
ta. Título inscripto a folio 177, asiento 172, Li
bro 16 de título^ del Dpto. Anta, Catastro 
337. Ordena el Sr. Juez 4e 1“- Instancia 3$ No
minación en lo O. C., en el Juicio Ejecutivo 
LEANDBO LUIS YESPA vs. FRANCISCO BO 
POLEO «MATOR^AS.

En el acto el comprad^ abonará el 30 o|o 
como seña a cuenta de la compra. Comisión 
d© arancel a cargo del comprador. EdUtog por 
30 días m eI Boletín Oficial- y Piarib Norte, 

0) al 2WSB,

CITACIONES A JUICIO ' '

n* 1^153 — tmeTQi
qiTAQlON A JUICIO: El Juez de Cuc^ 
ta Nominación Civil, e¡tQ & ¿oña MARIA'D^L 
CARMEN MUÑOZ DE DIAZ; a estar a. de^ 
Wlio en el juicio que ’ Por Divoic o y xe. e j.- 
cíq de hijo-s -le sigue gu esposo don Alfonso 
Alejand1© Díaz, por edictop. Que se pUolicaraa 
Por el término de veinte di&s en- el Boletín 
Oí cal y diario Norte, bajo apercibimiento, ae 
Que si v anuido el término ce los mismos ‘ sxa 
compareciere, se le nombrará defensor de oü 
rio— Bada. 3 de’1955.

e) 14¡4 d 11¡B|53 :

120-73 — CITACION i
Tristan A. Espiche, Juei Primera- las 

taficia Tercera Norñinaeióñ Civil y Co
mercial, cita y emplaza por veinte dias) 

Raúl Bernaseoni, para que comparezca 
tomar ínter vención - en juicio división
condominio promovido por Carlos V. Pae 
sani,-lote 8, parcela 21, partida 7422S 
calle Córdoba entre 3 de Febrero hoy 
Corrientes) y Zabala, título inscripto’fo*  

.jh 128, asiento- 1*71  r lib» -R,-
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tal, bajo apercibimiento nombrársele de
fensor.

Salta, Febrero de 1955.

ALFREDO H. CAMMAROTA

Escribano Secretario

e) 30|3 al 27|4|-55 ’

N? 11907 — OÍTÁCIOÑ. El Sr. Juez dé 1*  
Tnbvahcia, Nominación en lo C. y C. en 
autos Ordinario: Reducción de Pengión Ali
menticia -- PEDRO -GARCIA -MARTÍNEZ vs.
ISABEL SENDIÑ DE GARCIA3’, cita a doña 
Isabel Sendin (le García por edictos que se 
publicarán por -veinte días en el BOLETIN 
OFICIAL y Diario ‘‘Ñoíte”, para que contes-

te la- den- anla conforme d art. 86 ¿el Cócli-
go de Prc 
cumpáreeA 
la représente 
zo 7 de jÍ95'5 

E, GILIbWr

bajo apercibimiento de 'que si ño 
-le nombrará

J en juicio (Art. 90).-

c.,
S° defensor para que

Salta,- Mar

H DORAD0 'Escribano. Secretario

é). 17[S ai 15|4¡5&

COmATOS -SOCIAUB

SBCCION; COMERCIAL

N? 12160 — PRIMER TESTIMONIO: NU
MERO CIENTO CINCUENTA Y SIETE. CONS 
TITUCION DE “JO—YAS” SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA— Emla- Ciu
dad de Salta, República Argentina, a los tre
ce días del mes de Abril de mil novecientos 
cincuenta y cinco-; ante mí, Carlos Ponce Mar
tínez, escribano., adscripto al Registro número 
Diez, y testigos que al final.se expresarán, com 
parecen: don José Yazlle, casado, argentino 
naturalizado; doña Isabel Loutaif de Yazlle. 
casada, argentina; y doña Berta Yazlle, solte
ra, argentina; todos mayores de edad, vecinos 
de -estas ciudad y domiciliados en la Avenida 
Sarmiento número trescientos dos, hábiles, de 
mi conocimiento» doy fé, Y dicen- Que han 
eonvenidó en la constitución de uña” Sociedad 
de Responsabilidad Limitada la que vienen 

• •&. formalizar por este acto, de acuerdo a las 
. gigiuíéntes- bases: Primero: q— Él objeto de la 
Sociedad será la fábricación de cabos de ma
dera para usos domésticos e industriales, y 
en general la realización dé trabajos efe car™ 
piuteria metálica, quedando facultado el socio 
administrador para dedicarla a cualquier otra 
ramo y realizar toda clase de operaciones que 
¡constituyan aetos de comercio. Segundo: — 
La Sociedad girará con el rubro de JO—YAS, 
Sociedad de Responsabilidad Limitada, y el 
asiento de stis operaciones será en esta ciudad, 
Mando su domicilio actual en la Avenida Sar
miento número trescientos dos. —Tercéró: — 
La Sociedad se coñstitrye por el término de 
tres años cóntados desde el primero del co
rriente mes de Abril, a cuya fádha se retrotraen 
los efectos del presente Contrato, ratificando 
lo*  socios todas ias operaciones realizadas des
de esa fecha hasta hoy; trañseutrido” un año 
de su vigencia podrá disolver por voluntad 

de la mayoría. Cuarto: — El capital social 
lo constituye la suma de ciento setenta y sie
te mil pe§o§, dividido -en un mí! setecientos 
retenta cuotas de cien pesos' moheda ñe-cionA 
cada una que los socios -suscriben e 
en la siguiente forma y pro-per cien: don Jo
sé Yazlle, ciento- veinte mil pé-^os n gcan mil 
doscientas éuotas, en maquinarias de acuerdo 
al inyentario respectivo que, firmado par los 
socios y certificado por él contador público

. don Ernesto Campilongo; se agrega a la pro- 
senté y forma parte de .este’ contrató; doña

- Isabel Loutaif de Yaglle, doce mil trescientos 
pesos -o sean ciento Veintitrés cuotas, en di
nero, ef éc tivo:; y doña Berta Yazlle, 
cuarenta y cuatro mil s é t e ci e n t ó s 
pesos o sean cuatrocientos cuarenta 
y Mete, -en maderas que también' constan, de-

don José Ya-zlle como socio geren
tendrá la representación de la so
todos lo>s negocios y asuntos en que 
intervenga. Las facultades que den-

cesará cuando- ese. fondo alcance- 
a un d.éz por ciento del 
venta y ¡etico por ciento 
lidades inic ntras .deba efectuarse la retención 
Para el ¡fondo de rese-nva legá-l ,y la totalidad

gación ’cjiue 
a -un d.ez capital social, El no- 

restante de las uti-

rido,— Quinto: — La administración y direc
ción de los negocios sociales estará a cargo 
del Socio 
te, quien 
ciedaci -en 
la misma
van de la administración comprenden: ajus
tar locaciones de servicios; comprar y vende*  
mercaderías; exigir y aceptar’ fianzas; otor
gar daciones en pago, hipotecas y transferen
cias de inmuebles, adquirirlos y venderlos,’ con
viniendo sus condiciones y precios; otorgar to
da clase de cancelaciones y suscribir las- es
crituras respectivas, verificar oblaciones, con
signaciones y depósitos de efectos o de dinero; 
Conferir • poderes especiales o generales de ad
ministración, delegando a un tercero las atri» 
bucíones que le son propias y otorgarlos so» 
bre asuntos judiciales de cualquier clase y 
jurisdicción 'que fueren; cobrar y pagar deu
das activas- y pasivas; realizar ~ operaciones 
bancafias que tengan por abj eto retirar ios 
depósitos consignados a nombre de la socie
dad, cederlos y transferirlos, girando sobre— 
ellos todo género de libranzas a la- orden o 
ál portador; tomar dinero pre&tado de los Ban 
eos de- lá Náción Argentina, Indüstrial de lá; 
República Argentina; Hipótecário Nacional y 
Provincial de Salta-, así —como de cualquier _ 
otro Banco oficial ó particular, dé; sus sucur
sales o áginsciás o de particulares suscrito 
las dbligacionés cótrespóndientés; descóñtár' le 
tras dé cambio^ pagarés,” giros, “ vales, confor
mes u otra cualesquiera clase de créditos, sin 
limitación de tiempo ñi de cantidad; firmar 
letras como aceptantes, girantes, 'endosantes o 
aválietás; adquirir, enajenar,- ceder 
do cualquier modo “toda clase dé pápte de 
crédito' público o privado; girar chéqW so
bre fondo propios- ó én descubierto, per éuQiu 
ta de la Sociedad y eárgó de íefGéíOSj pu*  
diend.3 én fin, realizar, sin limitación alguna, 
t^dos los áctóé y gestiones heCesáriós para el 

. áínolió: ej eróióió de §ús funcioné^ de admihis- 
trációhz La enumeración de fa©u-ltades>' que an- 
test de no es limitativa sino simplemente enun 
cíatíva, pudiendo, en conséóuenda, el socio ge 
rente, realizar todos los actos que sean nece
sarios y cónveini-entes para el amplio ejercí- 
bió de sus funciones’ de administración, Sex
to: — El úfa treinta de Septiembre de cada 
año, sé procederá a practicar un balancé dé la 
sociedad, baíainóe qnle deberá ser firmado ’ dé 
conformidad ú observado dentro dé los diez 
días siguientes a sü terminación. Bi dióho bá- 
íañees no fuéía firmado ü observado dentro 
de ése térmínO, sé —entenderá hué los socios

■ aprueban las constancias >dei -mismo. Dé las 
utilidades líquidas que resulten de cada ejer- 
cielo ge destinará ó eiaeó por dentó*  para ía 
J formarián del tWb

.de las 
se 

porción 
una de 
lie y $oñc 
ciento : 
lié. Láls 
ma prc 
da eje: 
junta 
dades 
se reiji

Utilidades una vej integrado dicho fbn-
dist
i de

’ibúlrá entre íos socios en la 
veinticinco; ¿or ciento, para 

sacias doña Isabel Loutaif de 
Berta Yazll^, 

nte para él

pro
cada 
Yaz- 

y el cincuenta por
socio, don ■ José. Yaz-. 

soportadas en la mis- 
o: — Después dé ca- • 
os socios- reunidos en 
etiran o no la-s utili-. 
) de resolverse que no 
fades se acreditarán, a - 

(Méñtiis personales Ye los socios y sé Tes 
reconocer i un interés del doce por ciento anual 

’ f!: -- En caso . de qué 'loé socios resol- 
ce dei’ total o parcialmente sus cuotas 
; ;o>s otros socios tendrán derecho' pre 

pára adquirirlas ellas-, a ^ú valor 
- Novelo:— 
redujeran entré ios socios durante el 

naqnieñto de -la
■se, gerán. res!

?ési a]
perdidas serán í 

ípóición.— jSéptím|( 
r-cido económico^ ; 
Resolverán si se i 

;|nidas; en casi 
dichas íutilic

Ó'bti 
iben

Octavjy: 
vieran 
sociáljG 
ferer

nomir 
que jg 
fiúñc|c 
o liq^ 
gablé|' componedores n!i 
paft|j en 
no pegarana, un qcdi 
géndijá áéra sometida í 
Décmó: 

sieñ^píé

bío especial qué sé Llevará ai efecto.— - 
actf$ ceberán ser firmadas por todos Jos*  

stentes;— Décimo primero. En 
iépáracíóñs pó

cía: 
aí.-
3 i

idarí

conflicto» En

— Todas lás

Todas las divergeñciás

sociedad, ál disolverse 
leltas por árbitros ámi- 
ombradog uno por cada - 
caso de que lom árbitros 
erdo absoluto,- la • diver- 
a la decisión judicial^ 
resoluciones que adopten
Junta; se tomarán :p©r 

ún votó por cada
los ¡show reunidos en

máyóría' de vi 
ntegrada, y se consignarán en un lí«.

-tá®
acci n

eioá' as
so rae cualquier causa,-do
gu^b de l&s Soeias,- lis serán reintegradas sus

jas de capital, a Su valor limnitial, y
.Deaim-o séqUndo

las
áeumuladó

En!
te
porciones de la L¿y nacional número once 
mil si ‘ ‘
daldes
dispos

¡toco lo que no esté previsto eñ <eí presan- 
¿on ;rato, ésta sociedad sé regirá por las dis-»to, ésta sociedad se regirá por las dis-

ifiscientos márénta y cinco, sobre socie*  
de*  responsabilidad limitada, y por las 

.cienes del pódigo dé Comercio y Códi- 
Cídl qué se car formen ¡aba su nataedéza 

^enoral de Tpinuelbleé y Dirtccióñ 
jurídica.— For jcí certificados de Dirección 

■al de Rentas
rT se acredita: __

i! abel Loutatf de Yazlle y doña Berta— ,
■’M.e ño sé en'ai.éntrán inhibidos para dís*  
pón6-’ de sús bienes. Bajó las condiciones «n- 

’é's«/ dejan ñor balizado ¡esta contrato obli

Gpné? 
séntf;

‘ ^azl

y Dtracción

que Be agregan ala pre* - 
Que don José Yazlle, d<>

^ério’C
¿ándóse de acuerdi a derecho. En constancia, 
leída y ratificada,

hacerlo póf 7
W’í-^ pifian Btóü® VíM vwtói' |.

la ftóán como acostum-^ - 
añte mí y los testigos doña

final.se
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hábiles, a Quienes de conocer doy fé. ¡Esta 
escritura redactada en .cuatro sellos notariales 

numerados correlativamente del veintidos mil 
-cuatrocientos setenteT'y ocho al veintidos mil 
cuatrocientos ochenta y uno," sigue a la que, 
con el número anterior, termina al folio cua
trocientos noventa y seis, doy fé. Sobre bo
rrado: el —Vale— José Yázlle. Isabel L. de 
Yazlle Berta Yazllet Tgo. Julia Torres. Tgo. 
Emilio Díaz. Ante mí: PONCE MARTINEZ; 
Hay un sello. CONCUERDA -con su 
matriz que pasó an^ mí y queda en este Re» 
gisteo número Diez, de mi adscripción, doy 
£é> Para la sociedad espido este primer testi
monio en cuatr© seitüS numerados- sucesiva- 
mente del mil doscientos veintiséis al- mil dos 
ciento veintinueve, que sello y firmo en el 
lugar y fecha de íu otorgamtota

• • t) 15 al 21|4|IS

N^ 12130 = la la dudad de Safe a • log i®is 
días del mes d© abril d© mil novecientos cm 
cuenta y cinco entre lo§ señores Adolfo Emi 
lio Larrán, argentino, casado .de 28 año® de 
edad, Ingeniero Civil, domiciliado en calle Ge 
neral Guem.es 456 y Alberto Serfaty Arteche, 
asgentmó, saltero*  Maestro Mayor de Obras, de 

r25 años de edad, domiciliado en calle Avenida
Belgrado 674 @e constituye una Sociedad de Res 
ponsaibilidad Limitada baj© las. modalidades d© 
la W nacional 11.645, sujeta -a i-aS siguiente . 
cláusulas: .^REMERA: la Sociedad girará ba 
jo. la razón social 4JLaser S, R. L.", con domi 
cilio y asiento principal de sus operaciones en 
calle Avenida Belgrano 674 o el que de común 
acuerdo entre ios socios se determine. SEGUN

DA: El objeto de la sociedad eg la realización 
eistelios, proyectos, .ejecución de obras, man 

guras, y en general todos los trabajos relacio 
nados oon la ingeniería y sus ramas, pudien 
do también ejeaw todo acto lícito de comercio 

qu® convengan enteé socios, TERCERA La 
duración. d@ la sociedad se establee© en cinco 
años a cantar desde el día primero de enero ’e 

novecientos cincuenta y cinco, fecha a que 
fe'e re ro'lraea lev* ’ operaciQi^ej SvC^a^eo rcití*ican-  

do © •comeguecía todos los actó y contrató 
-celebrados - a nombre d® la sociedad, CU ARIA. 

-Eh éapfeV • social lo comteWe la suma de $ 
-62.500-.— m|na (Sosmta y dos mil quinientos 
p-eso>s ^ac.onaler) aporta-fes ’ integramente rea
lizados por l&g socios en igual proporción q lea 

_ ’ @1 ’ socio Adolfo Emilio harrán la suñiá de | 
01.250.— m|ll. (Treinta y .un mil descierno 
cincuenta pesos nacionales) y el socio Alberto 

‘Serfáty Arteché la sumg¡ ¿e $ 31.250;— m|n.
(treinta y un mil dmeiafes .dncúgnta peses 

nacionales). Los aporres consisten en Gguteu 
te valores activos y pasivas que constan ati 

©n inventario levantado ai cectg y conformada y 
certificado por ei aoótoí César Rodolfo Laviii, 

’ Inscripto en la matricula de contadores públi 
dos y que forma parte integrante’ de este con 
trato: Activo; Oaja t- BO0.-^f Mueble® y Utiles 

3 10.000.— Equipé $ 32.010.— Herramientas 
y. Accesorios..| 2090.— Gastó dé Ofgahízá&ón 
$ 2.200.— Deudores Varios $ 32.-800.— Pae-’vo 
Banco provincial (con prenda) S 10JÜ0.— Do 

.r>iWéntos a Pá^ar $ IS.'OOQ^ ^th-NTA: Lá 

ciedad será administrada por los ¿os socios en 
el carácter de - gerentes, • quienes indistintgmen. 
te ejercerán el cargo con todas las facultades 
necesarias para obrar en nombre de la misma 
y conducir sus negocios, estando especialmente 
facultados para: a) adquirir por cualquier titu 
lo oneroso o gravarlo con derechos reales, pac 
tando coiiGiCíones, forma de pago, dando y to 
mando po-~e ión de los bienes b) aon&tiuHr 0e 
pósito ¿é digiero en Los bancos y extraer to.al 
o parcialmente esos depósitos; abrir y cerrar 

cuenms corriente' mercant les. y bancaicas, .solí 
citar de establecimiento;.; hanoarios prestamos 
ordinarios o especíale® percibiendo su impor
te. librar, aceptar, endosar descontar, cobrar, 
ceder, y negociar de cualquier modó, letras de 
cambio, pagares, vales, giros, cheques, certifica 
dos de obra, u otras obligaciones con o sin ga 
rantia; c) comparecer en juicio ante los tribu 
nales de cualquier jurisdicción o fuero po-r si 
por medio de apoderados can facultad para: 
transigir, tolinar, prorrogar d@ Jurisdicción, pe 
nex*  o absolver posiciones, éonprometer en arbi 
tros; d) otorgar y- suscribir los instrumentos 
públicos o privados que sean menester; e) c©n 
fierir poderes generales, o especiales de admi 
nistración, y para' gSuntos judiciales. SEXTA: 
La sociedad podrá admitir nuevo® socios ,1o que 
será resuelto únicamente unanimidad de vo- 
tos.— Ningún socio podrá transferir a un ter 
cero sus ©uOtas soe'.a’Os s’n expreso cosiseiiti*  
miento dél oifó ¡seóio^,.SEPTIMO: Anualmen.e 
el 31 de Julio ®e practicará un inventario .y 
balance general de l^s negocios sin perjuicio de 
los-balances periódicos de comprobaciones que 
deberá practicarse, o de cualquier otro que es 
time necesario cualquiera de te socios, Con
feccionando el balance general anual, se pon 
drá en conocimiento de los socios- y si transcu 
nido quince días ninguno de los socios le obje 
tare se tendrá Por aprobado, fe .objétete c-e 
bsrá manifestarse por telegrama colacionado.- 
OCTAVA; De las• utilidades liquidas y rsalíza 
¿as qu© insultaren . anualmente, ‘se destinará 
@15% para el fondo d@ reserva legal hasta que 
dicho- fondo alcance el 10% del capital. El re 
manente se distribuirá entre los. socios en la 
proporción del 50% para cada uno,— NOVE 
NA: Ambos socios podrán retirar mensualmm 
te hasta la suma de ..un mil pesos nacionales 
que se cargará en las respectivas cuente par 

tiaferM DlciMAf De teáa resolución de im 
portan-cía gó dejará constancia en un nbro ce 
actas © de acuerdos que habilitará á tai @iec 

i© y que deberá suscribirse en cada ovortuni- 
dad poí los sdeids. Las rdiolucióñeg de carácter 
extraordinario Wán adoptadas por uhúnimh 
dad. DSCMA PRIMERA: En^aiso de falleci
miento de cualquiera de los socte-, la sociedad 

■&é ’ d solverá y liquidará a. ci-W efecto, el ctia 
siguiente del deceso se practicará uñ balahóé 
general para establecer el estado patrimonial 
y eodnómicó de la Sociedad — í>ég.MA según 
DA: Guateé óuéstión que §é suscitaré entre 
los sdeioB .durante la vigencia de esté contrató 
o-ai tiempo de ¿feoíwse- la. sociedad, será re 
sugitb por árbitros designados • por te 'socios 
im w a su ve^ podrán nombrar un tercero 
Cuyo tallo /.éfá :'nccpélabw. y 'causará ihstan'cía 
Bajo las ciáuMute precedente® w eotó&to*  
tés dan por constituida e§ta Sociedad de Rf® 
gq^bilWi JAmtada ^lígáñ-dose éahteixné a

la Ley y hasta el monto de sus respectivo® ca 
pítales. De conformidad se'susciáben ocho ejem 
piares adhiriéndose en uno de ellos el sellado 
que marca la Ley .1425 en sus artículos .16 y 
24 y en los do-s restantes el determinado por 
®1 art 57 inc. d) de la- misma Ley.— Ing. ADOL 
FO LAERAN.™ ALBERTO- SERFATY ARTE
CHE—
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N? 12122 — CONTRATO DE CONSTITU
CION DE SOCIEDAD DE RESPONSABILI

DAD LIMITADA: — Entre los señores, Anto
nio Cálvente, argentino, mayor de edad, co 
merciante, domiciliado en cañe 25 de Mayo 
262 de la localidad de Rosario de la Fronte- 
ra, Antonio Prado argentino, mayor de edad, 
comerciante, domiciliado en Mendoza N9 2404 
de la ciudad de S. M. d@ Tucumán y D, José 
Fermín Luúue, argentino, mayor de edaa co
merciante, domiciliado en la salle Eva Pirón 
N<? 129 de la localidad de Rosario de la Fron» 
tera, Provincia de Sana, dejan Constituida mi 
sociedad de responsabilidad limitada, qué s@ 
regirá por las disposiciones de éste contrato y, 
subsidiariamente, por te de la Ley nacional 
N? 11.64B, :

•PRIMERO: Denominación y domicilio^ La 
sociedad girará bajo la denominación de “Los 

feursles,? Sociedad de Résponiabilidad Limita 
da-.— Tendrá domicilio en la lodalidad de Ro
sario de la Frontera, sin perjuicio de instalar 
filiales, agencias,, sucursales u oficinas en cual 
quier otro lugar de la República Argentina. ..

SEGUNDO: Plazo.— El pjazo de duración de 
la sociedad será de siete años- contados desde 
lá fecha en que se firma el presente contrato 
TSROERO. Objeto.— La sociedad tendrá por 
objeto la explotación de. óbrale -y a .erra sro 
de -maderas. Podra dedicarse a la explotación 
del.ramo en todas sas- formas tanto como te 
dústrias' extractivas y manufacturas de produo 
tos y subproductos de la madera, ©omo así, 
a atividafes de transporte oai*<a  y descarga, 
y comercialización de los mismos. Podrá asi 
también la entidad asociarse a oteas empresas 
que tengan relación inmediata o, mediata con 
el objeto principal siempre que asi lo acórra*  
san Tos Boéiüs- por .unanimidad, Estas tóiv-ldap 
des re cumplirá inicialmente en la localidad 
de Rosario d§ ís Frontera, pudiendo déspütó 
ser eMtendfes & otees lugares de la proyte 
eia o dé -la Nación si aM ¡o reviviesen fe so
cios por unanimidad -

CUARTO: Capitel.*-  El capital social lo cons
tituye la cantidad, de CIENTO DOS MIL PE
SOS MONEDA- NACIONAL (Sz 102.000..-7%), 
dividido, en siente dos ©notas de mil pesos 
moneda nacional cada una y que suscripto 

en la siguiente forma: Treinta y cuatro mil 
pésos moneda nacional ($ 84.000.— m|n.) o 
sean teéiniá y cuatro cuotó, poi*  el señor AN 
TONIO CALVENTE; TREINTA T— CUATRO 
MIL PESOS MONEDA NACIONAL), o aím- 
tre'-nta v cuátío cúatas por él señor ANTON’-^ 
PRADO; y TREINTA V CUATRO MlL PÉ*  
SOS MONEDA NACIONAL ó sean treinta y 
adates cuetes- por @1 señor JOSE FERMÍN Lü 
wm. \ __ _ - ; ■

Guem.es
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OCTAVO: Disolución y liquidación: ¡La Socie- 
aad se disolverá: a) por expiración del plazo, / 
a menos que los socios/ por unanimidad resol , 
vieran prorrogar -su vigencia; b) por resolución 
de la Asamblea de socios; c) por alguna^ dé 
las causas previstas*  por la legislación dé la 
materia_ En cpso de disolución de lá -sociedad* .
la .liquidación será practicada por él Gerente, 
obrando éste en. forma conjunta*con  todos los:

QUINTO: Administración.-- La Dirección, Ad ’ 
ministración y. Representación de la Sociedad, 
estará a cargo de un Gerente, que podrá ser 
alguno de los socios o un tercero. El Gerente 
seda designado, en las condiciones que determi- 
nen dos socios y dé ello se dejará constancia 
en el Libro de Actas respectivo— La firma 
social ¡no podrá .ser utilizada -en fianza® ni en 
prestaciones gratuitas en favor de terceros ni 
de ios socios particularmente, ni— podrá ser socios o con el socio que aquellos designáráih al 
comprometida en negociaciones' o actos age1

* nos á los fines sociales.— El Gerente repre
sentará a la Sodiedad cón todas las facultades 
y en la forma que determina el art. 16 de la 
Ley Nacional/N? 11645 y el art. 608 dej Có
digo de Comercio.El Gerente podrá sus-' 
cribir -todos los acto/ y contratos1, en que la 

sociedad.. sea parte o tenga algún interés legí
timo; efectuar y percibir io® pagos ordinarios; 
estar. en juicio pór • la • Sociedad, persónalmen 
te o por medio de mandatario otorgando a 
éste .efecto, los poderes generales o especiales 1 
y sus' condiciones; solicitar créditos en los es 
tablecimientos bancaríos oficiales o particulares 
hacer protestos y protestas y, fealizar todos 
Los: demás actos y gestiones que son propios 
de- la administración, con la condición especial 
desque: la ^libranza de cheques, pagarés, letras,- 
avales, etc. solo podrá hacerlas válidamente 
con la firma conjunta de alguno de los socio®, 
requisito que también deberá llenarse si el Ge 
rente fuera uno de los socios, en cuyo caso, 
laÉ’ libranzas deberá, hacerlas conjuntamente 
con algunos de los socios.— Los socios debe 
rán reunirse como mínimo- úna vez dentro de 
cada mes, labrándose acta en la qué se dejará 
constancia de lo tratado y resuelto.

SEXTO: Balances:— Distribución de, ganan
cias y pérdidas: Semestráhnente, al treinta de*  
Junio y al treinta y uno de Diciembre de ca
da-año, se practicará el Inventario' Balance 
Genral y Estado demostrativo de Ganancias 
y Pérdidas correspondiente al periodo fenecido 
en cada una de esas fechas.— Para ¡a aproba- 

" ción de ios balance# se requerirá la mayoría 
de votos! en la forma establecida pór el art. 
412 del Código de 'Comercio.— Para la forma
ción del- balance General y— confección de la 
cuenta de Gananccias y Pérdidas se' observa
rán Tas siguientes reglas: a) No se hará distri 
búciórí de fondos siho sobre utilidades realiza
das y líquidas-; b) de las utilidades se deduci
rá- previamente el cinco, por ciento de las 

mismas (5 %) para formar el fondo de reser " 
va legal; hasta completar un importe equiva- 
léhté al dieiz Por ciento (10 %) del Capital so 
eial; c) se hará una reserva matemática para 
responder a obligaciones derivadas de leyes 
ae previsión ‘social; d) se computará las pre
visiones de amortización sobre los rubros del 

lájctívb que as< lo requiera técnicamente.
SÉPTIMO: Retiros de fondos.— Los socios po 
drán retirar mensualmente hasta la cantidad 
de Do# mil pesos nacionales ($ 2.000.— m|n) 
párá gastos personales con ‘imputación a WS 

‘ respectiva cuenta particular de ganancias*. — 
Las utilidades y pérdidas de cada ejercicio se 
méstral, se distribuirán .entre los socios o serán 
soportadas por estos por partes iguales, vale 
decir en proporción al capital aportado por ca 
da uno, Mensualmente deberán practicarse las 
respectivas comprobaciones de saldos.

paso .rde Jiisclución se pr 
quidación/-d< acuerdo a 
©1 ,Códjig¿! de ¿ 
trescientos o chrenta y- odb < 
LÓ.*DO^  \ ‘ 1

DAD. /.
tiva Se prop 
sentes fines: 
mejor formé, los productos de sus asocia;

^Comercio y

ocederá, a su Ji
lo. dispuesto, en 

: la Ley once mil 
o. — CÁPITU- •. 

DE_.LÁ..SOCIE?

— La Coopera-

OBJETÓ.

A rtículó Tres.
one la-realización de los pie-- 
a) Vender ■y. colocar en lá

do§; b) Adefecto, siguiendo las reglas estábléeifl^ pór él/
Código de Comercio). • " ’•

-. NOVENO: Fallecimiento o incapacidad:.. En 
so-de fallecimiento o de. incapacidad civil 
breviniente de cualquiera dé los socios, la- 
ciedad podrá optar por adquirir^ las cuotas del. 
fioljecido ' o * interdicto ó. continuar la -sociedad 
con los herederos del muerto o con los repre
sentantes legales del incapaz.— Si los heredé 
ros fuesen vario®, deberán estos unificar su. 
representación — Si se optase p’or la adquisición . ros de sus 
de las cuotas, del fallecido o interdicto, el im
porte que a estos corespondiere por capital y 
ganancias si las hubiere, según balance a. lá fe 
era de la muerte o ínter lición, será, pagado en 
el plazo de nueve meses en cuotas trimestrales 
iguale® con más el interes bancario corriente 
en plgza. . ¡

ca”
so
so--

DECIMO: Cuestiones emergentes: Cualquier 
cuestión emergente de la interpretación o apli 
Cación de estecontrato que se suscitare en 
tre ¡os socios durante, la existencia de la socie 
dad en el periodo de su liquidación, será resuej 
ta por ruvjuez arbitrador- designado de común 
acuerdo por. todo® los socios,— Si estos no se 
pusieran.de acuerdo en la designación de un 
arbitro único, la cuestión será resuelta por tres 
jueces arbitradores' designados .uno por cada, so 
ció El pronunciamiento del Juez arbitrador o 
arbitradores será inapelable.

quirir ppr?ci<
ciados y-di ribuir entre 
quinarias; .
de. trabajo, 
cesarios |a

: erramientas, 
semilla, boís; 

a agricultura, 
para, ej ] ponsump de lo
cilitar láfs < >p eraciones ¡ 
asociado^ »é ---- -
gados ó! a 
Crear Jdté 
ción dé ] I( 
_ _ L,.

enta . de, los asó
os: mismos, - man 
útilesr y. enseres £ ? „

¡as, etcétera, he
la ganadería y;

s. socios; c) Fa
je crédito a*  sus 
productos entre- 
la Sociedad; d) r 
le industrializa’ 
igrícolas ganade-, u 
Proponer a/ me

cería y agricultu.

cuenta de 
entregar a 

Crear e.stal decimientos 
los productos 

asociados; p) 
de la .gana 

zona en todos sus aspectos; f)-; 
Solicitar de los Poderes

joramie^ito 
ra de la

postura/ arreglo y apertura de nuevos ca
minos . y s 
por todos 
tos de /la 
secunda¡nd 
o*  gubefeni 
ner el j ésp

Públicos la. com1

5n; g ) Fomentar 
posibles los Rábi

u conservaci 
los -medios 
economía, ahorro y previsión, 
o todas las i 

laméntales que 
iritu de qnion, 

mütualiijdap entre los 
contribuyan

iniciativas privadas . 
tiendan a propo-; 

solidaridad y 
productores rura“ = 
al adelanto técni- 
mismos, excluyen* 1 

dó teymii lantemente de todos sus actos 
i_ --v.- religiosas y de na-

les y ¿jue
co y económico de los

•_ _____ _
las cuéstic •: 
cioñalídai 
ra cada

UNDECIMO: En todos los casos y .situacione5s no 
previstos expresamente en este contrato,, se es 
tara a las disposiciones del Código de Comear 
ció y de la Ley Nacional N? 11645.— En prue 
ba de conformidad con lo pactado, se firman 
tres ejemplares de un mismo tenor y a un solo 
•efecto, en la Ciudad de Salta a los seis días 
de mes de abril de año mil novecientos cin 
cuenta y cinco.— ANTONIO CALVENTE. -*~  
ANTONIO PRADO. — JOSE FERMIN LUQUE
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nes políticas,
ic es — Artículo Cuatro. — Pa
nno de los objetos enumerados 

ooperativa se crearán tantas sec- 
■co:no lo reclama la importancia de 

e de operaciícada |qlas
ise; o de Administración redactará 

reglaihen :¡
ván

Co<

el Coi

se tija 
tre lá
tíciáo¡ ’ Ci íéOe

ones que realicé y

aciones especiales en las- cuales 
con precisió

(operativa y

drá. asociar con otras 
herirsfe a

n las relaciones en- 
los socios. —• Ar- 

La Cooperativa se pow
Coop erativas- o ad- 
ción de Cooperad’una Federación de Cooperad’ 

vas ya existentes a condición de conser
var su¡ autonomía e independencia.1 — CA 
PITULO TRES. — ~~ ‘ ~~ —DE LOS- ASOCIA-

N9 12161 — Tercer Testimonio de Per^ 
sonería Jurídica y Estatutos de la “Coo
perativa Agrícola • Ganadera de Anta Li- 
mitada?% — Capítulo Uno» —- Constitu- 
ción? Domicilio, Duración*  ■— Artículo 

Uno. —- Bajo el nombre de “Cooperati
va Agrícola Ganadera de Anta Limita
da”, con domicilo legal en El Tunal, Pro 
vincia de Salta, se constituye una Socie
dad Cooperativa que se regirá por las 
disposiciones de lá Ley once mil' trescien 
tos. ochenta y. ocho y por lo dispuesto en 
los presentes Estatutos. — Artículo Dos. 
La duración de la Sociedad es ilimitada, 
la Sociedad no se disolverá mientras que 
den diez socios? salvo , los casos previs- 
tos en el Código de . Comercio. -— En la/r¡esc luciones de

DOSÍ,; - 
socios te 
capaces 
obligad
Estatóto s 
gan finter< 
va. |j— 
cho ’ jáñe í 
podran ¡ 
cesidád 
tal, 4 ly' u 
ella^.j__ •
ció,/toda persona deberá presentar una 
soíicituc l

- Artículo Seis. •— Pueden 
dos los agrk 
de adquirir

¿acionés, que ac«
y Reglamentos y que no teñ

eses contrarios a la Cooperati- 
Los menores 
s de edad y 
pertenecer a __ ____  __  ___
de autorización paternal o mari- 
ispoñer por
Artículo ‘Siet®*  -

ser 
ultores y ganaderos, 
derechos y contraer 

repten los presentes

de más de- diecio-; 
las mujeres casadas 
la sociedad sin ne"

sí de su haber en
Para ser so-

por escrito al Consejo de Ad- 
ministr ación, quién 

ciórí se< :reta. Artícu 
r’ecKbs
Suscrib

resolverá por vota- 
o Ocho.—- Son de
es de los socios: a) 
una acción, por lo

y obligacior 
ir e integrar
b) Observar las disposiciones de

í y acatar 
las Asambleas y del

mehbs;   , -r *  
estejs estatutos y reglamentos

pusieran.de


PAfi. HftO AiRit a oriwF'
■ ---------- ------- . _______ S___________

Consejo de Administración; d) Ser elec- tícujo Catorce» -7— Las acciones queda*"  
rán afectadas, como mayor garantía de 
las operaciones que el socip realice con

tpr y elegible para el desempeño de los 
cargos administrativos y de fiscalización; 
e) Solicitar convocatoria de Asambleas 
Extraordinarias de acuerdo al artículo 
treinta y cinco; f) /Utilizar los servicios 

de la sociedad. é— Artículo -r—
El Consejo dé Administración podrá ex
cluir al socio: a) Por incumplimiento dé 
sus deberes de asociado ó de las obliga
ciones contraídas con la Cooperativa b) 
Por observar una conducta indigna y per 
judicial para la sociedad y los intereses 
de Jos asociados; c) Por realizar cualr 
quiér acto en perjuicio de los Intereses 

z sociales o en contravención dé estos Es
tatutos y de los Reglamentos, o no aca" 
tar las resoluciones del Consejo. — El 
asociado expulsado. por el Consejo, den- 

a tro de los sesenta diás posteriores a la 
notificación de la expulsión, tendrá dere
cho de apelación ante la Asamblea Ordi
naria o de una Extraordinaria que po
drá ser convocada al efecto a pedido del 
interesado, apoyada la petición por lo me 
nos-por el cinco .por ciento de los aep- 

• ■ ciados. —- Cuando esta apelación .sea pa
ra ante la Asamblea Ordinaria, deberá 
ser presentada con treinta dias de anticL 
pación a los efectos de que el asunto pue 
da ser incluido en Ja orden del día: *— 

' CAPITULO CUATRO- DEL CAPITAL

SOCIAL» —■ Artícela Dfez. — El.capí- 
* tal social será ilimitado. y estará cons

tituido por acciones indivisibles transfe- 
ribles y nomníativás de cien pesos rpone> 
da.'ñácíbñal cada úna, pagaderas al con

tado-.-por los socios, -— Artículo Once. ~. 
Los títulos de ? Jas acciones serán presen
tados -por una ó más acciones y serán 
tomados de un libro talonario y extendi
dos en número progresivo de orden fir
mado por el Presidente, el Secretario y 
el Tesorero. — En caso dé. robo o pér" 

' dida de los títulos de accione^ el Con
sejo expedirá duplicados después dé «efe 

meses de solicitados. — Artícelo Doce.. 
Las accione^ serán transferibles entre los 
socios con la autorización del Consejo 
de Administración, pero ninguna transfe
rencia podrá efectuarse dentro del Wr 
mino de sesenta dia§ anteriores al fija
do para una Asamblea, ni mientras ef sA*.  
ció tenga deuda vencidas con la Coope-

rativa.— Artículo Trece.En caso dé 
fuerza mayor, como ser ausencia defini
tiva, fallecimiento u otra causa, el socio 
o sus derecho-habientes podrán pedir el 
retiro del importe de sus acciones, que 
serán hecho efectivo al cerrarse el año 
económico de la sociedad. — A tal efec
to deberá presentar una solicitud que sejá 
resuelta por el Consejo y por orden de 
presentación, sin que pueda pagarse an
tes que la Sociedad haya cumplido tres 
años dé existencia, no téñiendo el socio 
saliente derecho alguno sobre las reser
vas sociales. -— Para ¿el retiro" voluntario 
de acciones se destinará hasta, el cinco 
por ciento del. capital integrado de-acuer 
do al último balance aprobado. —

da C^operétiya. Wge. ~
Todp suscriptor o cesipnariP de acciones 
pagará jJOderecho de inscripción de ci,n 
co .pesos moneda nacional, importe que 
se destilará a‘ sufragar los gastos de cons 
tUución, organización y propaganda. ™ 

. CAPITULO Wcóc ADMINISTRA
CION y:FÍSCÁLIZA¿ipN SOCIAL

—■ La' Administración ■ 
y fiscalización estará a cargo de: a) Un 
Consejo de administración, constituido, 
ppr Ávhfí wembw -fiares, y tres su- 
pfent^s; b) IJn Síndico titular y un su
plente. — ^o Podrán formar aparte del 
Cqpsejo de Administración, las personas 
vinculas ppr-fezos de parentesco dentro 
del tfrper gyadLo de afinidad o ppnppn- 

guinidad. -— ArtícUfe. Diecifi^te., — Pa
ra . éér Consejero o Síndico se requiere: 
a) Tener capacidad; legal para obligar
se; b) Haber integrado por lo menos 
una acción; c) No tener deudas vencidas 
con la Coperatíva; d) Que sus relacio
nes con la Cooperativa hayan sido norma . 
fes y W mqtivaáo en su con
tra. ninguna compulsión judicial pqr la 

Sociedad. — Artículo IJiecioclio^ ■—‘El 
Conáejo &1 constituirse, elegirá de su se
no al Presidente, Vice-presidente, Secre 
tárip y. Tesorero. —* Los miembros del 
Conejo? durarán, dos años en sus. funcio
nas, renoyándoae por mitad- cada, año. 
Los del primer Consejo, en la primer se" 
sien,, se sortearán a fin dé determinar 
quiénes' durarán solamente un año. — 
Para ser reelecto se necesitarán los dos 
tercio^. dé to& y^tp^s.de. fe, Asamblea.- — 

Artíégfe ■—/ L o s suplentes
reemplazarán por sorteo a todo aquel 
qué renuncie o fallezca, y a los ausentes 
cuando así lo resuelva el Consejo en cu
yo caso completarán el período de tiem
po correspondiente al miembro a quien 

r^mplag^puV Vefetf.- —: El
Conejo to menos una vez
al mes y las veces que el Presidente o 
dos de ¿us miembros lo estimen necesa
rio. — Será considerado como dimiten- 
te todo miembro que debidamente cita
do faltare tres veces consecutivas a la 
reunión del: Concejo sin justificación de 

su ausencia. — Artícu|© Veintiqnp8. — 
La ausencia del Presidente a las reunio
nes. del- Consejo de Administración, la 
sesión será presidida por el Vice y en au- 
al efecto. •— E-n la misma forma" se su
plirá la ausencia del Tesorero o Secre-

- tarjo. —-r Artículo- VeiMido^---- Cinco
sencia de ambos por el vocal designado 
miembros del Consejo de Administración 
forman quorum, siendo válidas las. reso
luciones tomadas por mayoría de votos. 
El Presidente no tiene voto sino en caso; 

des empate.. — Artícela Veintitrés. —
Quedando ’ reducido a cuatro el Consejo, 
éste deberá convocar en. el término de
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treinta días y siempre -qué no falten más 
dé noventa días para la celebración de 
la Asamblea Ordinaria <a' uña' Asamblea 
Extraordinaria a fin de -integrar el Conr 

„.sejo. —7 'Artíc^p Vemticuátro/ Tq»d>f 
las decisiones tomadas por -el Consejo, 
serán registradas en un libro dé Act.a, ! 
bajo la firma del Presidente, refrenda
da por la del Secretario.--- Tales reso
luciones se harán conocer a lós socios en 
la forma que se considere más-.cjpnver

niente. — Artícelo Veinticinco. Son - . 
deberes y atribuciones del Consejo de 
Administración: a) A-tender la rn^rch^ 
de la jSpcied^d y cumplir y heiger curp^ 
plir lo^ presentes Estatutos; b) 
gerente y personal necesario, fijstr s^s 
mgperaciones y ^:xigirle§ 1 a s g^^antfet 
que crea conveñiente, .^uspenderfes y 
tituírlos; c) Establecer y acordar tos-ser 
vicios y gastos de administración y for*  
mular Ips reglamento^ interiips¿; Cw 
siderár y resolver to^P dpcum^tp Oté 
inaporte. obligación efe pago .©> qontratp. 
qpe obligue a la Sqciedad r ©) 
la aceptacipp o rechazo dq Iqs agogiadó®|¿ 
f): Autorizar o negar la transferencia, dét 
accipnesj g) Acordar créditpg' a Ipg, as@« 
ciados, fijando la cantidad, interés^ pla
zo y garantía; h) Fijar los precios de lo# 
artículos que adquiera para proveer a los 
socios;, i). Fijar la eqmisión que• fes. s&r 
cíps han de abonar por la venta de; lo# 
productos que entreguen/ a fe Sociedad^ ’ 
j) Qar o tornar dinero prestado solicitar 
préstamos, al Banco -de la Nación. Argen^ 
tina y al Banco Hipotecario Nacional, q. 
de otros Bancos oficiales b. particulares 
de acuerdo con sus respectiy:as? cartas, 
gánicas. y reglamentos, y .solicitar prés£ 
tamos del Banco de fe. Nación^ Argentina.; 
y Banco Hipotecario. Nacional^ de eq^fo^ 
midad con la ley once mil trescientos 
ochenta; k)' Tiene la facultad dé soste
ner y transar juicios y procesos, abando-, 
narlos, apelar y recurrir p a r 0., renovar 
cion, nombrar procuradores ó represen- 
tantes especfeU^ transigir o- somete^ a? ár^ 
bitrog y efectuar todos, los acto¡s que sean, 
necesarios para salvaguardar jos interer 
ses de la Sociedad; 1J Adquirir,^ enajenar»: 
contratar y gravar tos bienes raíces, qué 
las exigencia^ de la'sopiedad demanden;

"m) Para el cumplimento del cp^eficfe 
conferido por los ^presentes Estatutos,, ppr 
drá otorgar en favor déí Gerente, otros 
empleados o terceros, poderes tan afe*«  
plios como sean necesarios, para Ja me
jor administración, siempre que estos po
deres no importen delegación dé facul-' 
tades inherentes a los Consejeros. —= Fa- 
tos poderes generales o especiales sub
sistirán con toda fuerza y vigor aunejue 
el Consejo de Administración haya sido 
modificado o renovado y mientras dichos 
Ppder^s, sean revop^dps por^eL mismór 
Consejo de Administración que los otor
gó u otros dedos que le sucedan; nj Con 
vocar y asistir con el Presidente, Sécer- 
tario y Tesorero, Síndico y Gferente a 
las Asambleas Ordinarias y Extraordina
rias; proponer y someter a su considéra- 

s.de
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ción todo lo que sea oportuno, cumplir 
y hacer cumplir las disposiciones q u e 
aquéllas adopten; o) Redactar la -Memo
ria Anüal para acompañar él Inventario, 
Balance y Cuenta de Pérdidas y exceden 
tes correspondientes al ejercicio del año, 
con el informe dél Síndico y proposición 
del reparto de sobrantes que deberá pre 
sentar a consideración de la Asamblea. 
A tal efecto, el año económico de la So“ 
ciedad terminará el treinta y uno de Oc
tubre; p) Resolver sobre todo lo concer
niente a la Cooperativa, de conformidad 
con lo establecido en estos Estatutos a 
excepción de las cuestiones cuya resolu
ción queda expresamente reservada a las 
Asambleas.' —■ CAPITULO’ SEIS DEL

PRESIDENTE» — Atóralo Veintiséis-. 
El Presidente es el representante legal de 
la Sociedad en todos sus actos y son sus 
deberes y atribuciones; vigilar constan” 
temente el fiel cumplimiento de estos Es
tatutos y el buen funcionamiento de la 
Sociedad; convocar, • con cinco días d e 
anticipación por lo menos, al Consejo y 
presidirlo haciendo efectivas sus resolu
ciones; presidir las Asambleas, en las que 
solo tendrá voto en caso de empate; re
solver interinamente los asuntos de ca
rácter urgente, dandb cuenta al Consejo 
en la primera reunión que se celebre*,  

firmar*  todo documento que importe obli
gación de pago o contrato que obligue a 
la Sociedad y autorizado por el Consejo, 
conjuntamente con el Secretario y Teso" 
rero o Gerente según sea su incumben
cia y conforme se determine en los re" 
glamentos pertinentes; firmar conjunta
mente con el Secretario todas las escri
turas públicas de operaciones que hu
bieren sido autorizadas por el Consejo 
de Administración, y las actas de las se
siones del Consejo y de las Asambleas; 
firmar conjuntamente con el Tesorero y 
Secretario las acciones de la Sociedad; 
otorgar los poderes que sean necesarios 
y siempre que no importe una delegación 
de facultades inherentes a los Conseje-" 
ros; poner el visto bueno a los balances 
y someterlos a la aprobación del Con
sejo, junto con la Memoria Anual. —- 
CAPITULO SIETE, — DEL VICE-PRE-

• tiochoe •—- Son atribuciones del Secreta- 
■ rio; refrendar lo§ documentos relaciona-' 

dos con la Sociedad y autorizados por el 
Presidente; cuidar el archivo social y re
dactar las notas y memorias; actuar en 
las sesiones del Consejo y de las Asam
bleas y llevar los libros de Actas corres- 

- pendientes. — CAPITULO NUEVE. —
DEL TESORERO. •— Artículo Veinti-

' SIDENTE. — Atóralo Veintisiete» — El 
■Vicepresidente reemplazará al Presidente 
en caso de acefalía, ausencia o impedi
mento de éste, actuando en los demás 
casos como vocal. — En caso .de ausen
cia del Presidente y Vicepresidente, la 
Asamblea puede nombrar Presidente a 
uno de los vocales con el solo objeto de 

-‘□residiría. _ CAPITULO OCH'O. — 
DEL SECRETARIO. — Atóralo Vein- 

nueve. —- Él Tese rere es el depositario 
de todos los valoios sociales y firma con
juntamente con el Presidente, Secretario 
y Gerente, según corresponda, los docu
mentos y actuaciones en todos los caso? 
indicados por estos Estatutos o que se 
especifiquen en los reglamentos. — Po
drá también refrendar la firma del Pre
sidente, cuando se tratara de asuntos ur" - 
gentes y en ausencia del Secretario. 
CAPITULO DIEZ. — DEL SINDICO.

Artículo Treinta. — El Síndico tiene las 
funciones que determina expresamente la 
ley once mil trescientos ochenta y ocho y 
el Código de Comerció y las facultades 
que le confieren los presentes Estatutos 
Artículo Treinta y Uno En caso de renun 
cía, ausencia o impedimento, el Síndico 
titular será reemplazado por el Síndico 
Suplente, con las mismas atribuciones y 
deberes, — CAPITULÓ ONCE. — DEL

GERENTE. ~ Atóralo. Treinta y . Dos. 
El Gerente es el encargado de la marcha 
de la administración de la que es respon
sable ante el Consejo, debiendo sujetar" 
se a las resoluciones del mismo y a las 
indicaciones del Presidente, los deberes 
y atribuciones del Gerente se consigna” 
rán en el respectivo reglamento. — CA
PITULO DOCE. — DELAS ASAM

BLEAS. —» Artículo Treinta y Tres. —> 
Las Asambleas Generales serán Ordina
rias y Extraordinarias. — ' Constituidas 
legalmente,4 sus decisiones tendrán fuerza 
de ley para todos los socios, siempre que 
no se opongan a las disposiciones de es
tos Estatutos y de las leyes vigentes. — 

Artículo Treinta y Cuatro. ■— Las Asam
bleas se celebrarán en el día, lugar y ho
ra fijados siempre que se encuentren pre
sentes la mitad más une*  de los socios. — 
Transcurrida una hora después de la fi
jada, sin conseguir ese quorum, se cele
brara la Asamblea y sus decisiones se
rán validas cualquiera sea el número de 

socios presentes. -— Artículo Treinta y 
Cinco. -— Las Asambleas Ordinarias se 
celebrarán una vez al año, dentro de los 
tres meses siguientes a la terminación del 
ejercicio económico. — Las Asambleas 
Extraordinarias tendrán lugar siempre 
que el Consejo lo considere conveniente, 
o lo pida el Síndico o lo soliciten el diez 
por ciento de los socios, por lo menos, 
en forma escrita; la Asamblea deberá 
ser convocacia dentro cíe los treinta' días 
d® su petición. —- Si el Consejo se ne
gara o incurriera en negligencia para con
vocar a Asamblea Extraordinaria ésta 
podrá ser convocada por el Síndico o por 
la Inspección de Sociedades Anónimas, 
Comerciales y Civiles de la Provincia, y 
en ella podrán juzgar sobre la conducta 
del Consejo de Administración, e iniciar 
las acciones judiciales a que hubiere lu
gar. — En todas las Asambleas los so
cios presentes deberán firmar el libro de 
asistencia, como constancia de que han 

concurrido. •— Artículo Treinta ■ y Seis. 
Las Asambleas serán convocadas con 
quince días de anticipación al designado

para' verificarlas, pór medh
cular en que | figure la respectiva Orden 

ién en caso de

o dé cárta"cir

j atando taml:
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modificar el interés a jas acciones’y el xé" . 
. tomo recomendado por el Síndico y el 
Consejo; b) Elegir los miembros del Con
sejo dé Administración y el Síndico y de
signar una comisión escrutadora que -re
ciba los votos y verifique el escrutinio 
c) Deliberar y resolver sobre los demás 
asuntos que se incluyan en el Orden del

- Día. — Artículo. Cuarenta y CisaérOa —«•' 
En cada renovación anual, los miembros 
salientes harán entrega a los entrantes, fea 
jo inventario, de todos los bienes de la

*

' Sociedad en la reunión que s© efectuará 
inmediatamente después de la Asamblea 
Ordinaria y en la cual deberá, previa*  
mente, distribuirse los cargos en la forma 
establecida en el artículo dieciocho. - En

~ caso de que ello no fuere posible di*  
cha entrega se realizará a más tardar, déri 
tro de los quince dias de efectuarse lá 
Asamblea misma, en una reunión con*  
vocada por el Presidente o por el Vice
presidente o por el Síndico en defectp de 
ambos. —— Si no lo hicieran dentro de 
ese plazo, el nuevo. Consejo tomará po
sesión levantando acta y lo compelará 
judicialmente si Hubiere motivo. — Artr 
cdío CtMáreMá y CiBco. «— Las- delibera*'  
cioneg dé las Asambleas se Harán constar 
en el libro de Actas, y serán firmada#

- . por el Presidente, Secretario y dea socios
designados por lá Asamblea. —CAPI- 

' - TULO'TRECE, — DISTRIBUCION DE

‘ EXCEDENTES. — Artículo Cuarenta y. 
Seis.—- De los excedentes realizados y 
líquidos que . resulten del balance anual, 
se podrá acreditar á las acciones Un in
terés que no exceda del uño por cien” 

-. ’ to al que cobra el Banco de ía Nación 
Argentina en sus descuentos y el resto 
se repartirá en. la forma siguiente: a) El 
cinco por. ciento al fondo dé reserva le- 

D- ■ gal; b) Él cinco por ciento al fondo de 
previsión y quebrantos; c) El noventa 
por ciento restante ¿é devolverá en con
cepto de retorno a los asociados ¿n pro
porción dé las . operaciones efectuadas 
por cada socio con la Sociedad vAr.tr 
culo segundo inciso diecisiete de la. Ley 
once mil trescientos ochenta y ocho}. 

Arifeuío y Siete» — El pago de
- los intereses y retornos comenzará a -ha” 

cerse efectivo a los quince dias de ser 
aprobados' por la Asamblea,, quedando 
proscripto a favor de la Sociedad todos 
aquellos que después de cuatro años no 
hubieran sido retirados o reclamados por

I-.-. .|og interesados. ~—• CAPÍTULO CA1OR” 
CE, — DISPOSICIONES GENERALES. 

ArtícÉ|o Cwwta y Odb©» Las refor- 
. mas parciales, o totales de estos íLstatu" 

to^ deberán hacerse en Asamblea Ordi" 
ñaña o -extraordinaria debiendo figurar #1 
punto expresamente ©n. la; ©onvocatoriá é tn 

\ alcarria fndole de Ia reforma y los puntos 
ciUe abarca —.Artículo Cuarenta ,y Nueve. —

- El Presidente del -Consejo de Adminis- 
' ir ación o la. persona . que éste -—designe
queda autorizada para gestionar la ins
cripción de estos- Estatutos en ■ lá Di-rec" 
ción de Cooperativas del Ministerio de 

Industria y Comercio de lá Nación-y J 

obtención de la personería jurídica, acep 
lando las modificaciones de forma que . 
las autoridades respectivas creyeren nece^ 
sarias; -— ELdiá veintidos de “mayo del. 
año mil novecientos cincuenta y tres, la 

• Cooperativa Agrícola Ganadera de An
ta Limitada, con domicilio legal en El 
Tunal, Provincia de Salta, es inscripta en 
la Dirección dé .Cooperativas del Minis
terio de Industria y Comercio de la Ná~ 
ción al folio doscientos noventa y uno 
del libro novenq de actas, bajo matrícu
la dos mil seiscientos quince y acta tres 
mil ochocientos sesenta. — En la fecha 
se deja constancia de esta inscripción en - 
el testimonio del-.estatuto, social-expedi
do. para la recurrente, quedando una co~ 
pia.. del .mismo agregada—al protocolo de 
la- Dirección de Cooperativas, de folios 
uno á dieciseis del tomo centesimo vigé” 
simo cuarto, y—.Armando A. Moirano, 
Sub “Director Cooperativas. —— Raúl Huí 
dobro, Jefe División Fomento Dirección- 
de Cooperativas. -'— Salta, júnió veínti” 
cinco de mil novecientos cincuenta y tres. 
DECRETO' NUMERO .'CINCO ML/SE
TECIENTOS NOVENTA Y CUATRO. 
MffifeTERIO de gobierno, justi
cia É . INSTRUCCION PUBLICA.— 
EXPEDIENTE NUMERO SEIS MIL 
•TRESCIENTOS' DOCE B Á R R A CIN-.

CUENTA Y TRES. — VISTO este ex
pediente en el que la 4‘Cooperativa Agrí 
cola Ganadera de Anta Ltda”, j solicita 
se Te acuerde personería jurídica, previa 
aprooación de sus estatutos sociales, co
rriente en estas actuaciones: y CONSI
DERANDO: Que del dictamen produci
do por el señor Fiscal de Estado, con 
fecha veinticuatro del mes en curso, y 
que cofre agregado a fojas diecisiete 
vuelta, se desprende que se han reuni
do los requisitos exigidos por ei Artícu
lo séptimo del Decreto número quinien
tos sesenta y tres -G cuarenta y tres; 
Por ello y átente, lo informado por Ins
pección . de Sociedades Anónimas^ Co

merciales y Civiles, EL GOBERNADOR 
DE LA PROVINCIA DECRETA-.0 
Artícelo Primero» — Apruébase los esta
tutos de la ^COOPERATIVA AGRICO
LA .GANADERA DE ANTA LIMITA
DA5^ q'úe' se agregan en estos obrados, 
acordándosele lá personería jurídica so
licitada. — Artícelo Ségu^doo ™ Por 

la Inspección de Sociedades Anónimas, 
Comerciales y Civiles, extiéndanse los 
testimonios que se soliciten en el sellado 
que fija la ley número mil cuatrocien
tos vehiticinco, de conformidad al tex
to dé la misma. — Artículo Tercero^ — 
Comuniqúese? publíquese, insértese en el 
Registro Oficial y archívese. •— D U~ 
R A N Do ™ jorge Aranda, Ministro. de 
Gobierno, Justicia é Instrucción Pública. 
ES COPIA: Ramón Figueroa, Jefe de 
Despacho dé Gobierno,"’ Justicia té Ins
trucción Pública. CONCUERDA con 
las piezas .originales de su referencia que 
corren agregadas en el expediente nú
mero- seis mil trescientos doce, año mil 
novecientos cincuenta y tres, qué se Ha

tramitado en ésta Inspección de Socieda
des Anónimas,. Comercióles y Civiles de 
la Provincia.. -— Para la parte interesa*  
da expido este tercer testimonio en once 
fojas, ..en . papel simple de conformidad 
a lo prescripto por la Ley número mil 
cuatrocientos sesenta y dos én Salta a. 
un dia del mes de abril, año mil nove
cientos cincuenta y cinco.'—- Sobre Ras" 
pado: g—oo—-pos—-aer—rob—adquí- 

sar—t—-antes de la Asam—votar -~Ac*.  . 
Entre Lineas: la—serán—a—. TODO 
VALE. ■ . . - ■

RICARDO’ R. URZAGASTJ 
SubTnspecfor de Soéiedadés Anónimas,.

Comerciales y Civiles de lá. Provincia
é). 25)3 al 15|4|55

' CESION'DE .CUOTAS .
’ : . ; ’ SOCIALES'- '

N? 12123 — PRIMER TESTIMONIO — ESCR1 
TUBA NUMÉB0 CIENTO . SIETE — ■ CESION 
DE. CUOTAS: En la ciudad de salta, capital 
de la Provincia del mismo nombre, República 
Argentina, a cuatro dias del mes de abril de 
mil novecientos cincuenta! y cinco, ante mi/Juan 
Pablo Arias, Escribano Público. Titular del Re
gistro número veintiocho y testigos que al final 
se expresan y firman, comparecen don ENRIS
QUE JDRTIZ (hijo). 9 casado en primera^ nupcias 
con doña Nilda Isabel López, argentino, domici 

- liado en Santiago del Estero doscientos vein 
tiseis de. esta, ciudad; don SALUSTIANO VA2r 
QUEZ, casado en primeras nupcias con doña 
Sara Rafaela Iñzulieta, español domiciliado-en 
Belgrano mil quinientos sesenta y siete*  de es 
ta ciudad y don ENRIQUE MARCELO BER
NARDO BRIÑON; casado en primeras*  nupcias 
con doña María Eugenia Pelaez, argentino, do 
.miciliado' en ¡tuzaingó treinta- y siete dé ia ciu 
dad de Córdoba, todos los comparecientes mar 
yores de edad, hábiles1 y de nú conocimiento, 
doy fé y lo¡s señores Ortiz y Vázquez dicen: 
Que por escritura número sesenta y tres; de fe
cha trece de abril de mil novecientos cincuenta 
ante el suscrito escribano inscripta en el Regís 
tro Público de comercio al folio cuatrocientos tre 
ce, asiento dos mil trescientos setenta y cuatro 
del libro veinticuatro de Contratos Sociales, él 

í-eñor Ortiz constituyó con don José López. Mo 
lina una sociedad de responsabilidad limitada 
que gira en esta plaza bajo la razón social de 
uOrtiz y Compañía Sociedad de Responsabilidad 

•Limitada”; para comerciar en los ramos, de re 
presentaciones comerciales e industriales, comí 
siones y consignaciones, compra-veta de cerea 
les y frutos del pafe. y mercadería en general 
aportandn el señor Ortiz doscientas acciones 
de cien pesos cada una. y el señor López Mo 
lina trescientas acciones de cien -pesos cada 
una. Que posteriormente, por escritura núme
ro ciento cuarenta y ¡uno, de fecha veinticinco 
de Abril, de mil novecientos cincuenta y uno, an 
;te el escribano don Alberto Ovejero Paz, inscrip 
ta ai fojio ciento nueve, asiento dos mil quiñipn 
tos Cincuenta y stete libro veinticinco de Con
tratos Sociales, el'Sr- López Molina*  cedió a fa
vor del. Sr. Urtiz dosciesitas acciones de-cien P® 
sos cada una y. cien cuotas de c^en peso*  Cada 
un a al Sr. SalusticfUo Vázquez, quién quedó in*
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eorporado a la sociedad, mientras- el señor Ló 
pez Molina quedaba ¡completamente desvinculado 
de la misma, y modificado él contrato en cuan • 
to*  se refiere .a.. la.-distribución-de las utilida-

- des y dirección y administración de'la sociedad  
la que es ejercida únicamente'por el señor Or

*

..iSz,. Y el señor Vázquez declara: Que por es
te acto, cede y transfiere a favor Je don Enri 
que Marcelo Bernardo Briñón las cien cuota» 
o acciones de Cien .pesos moneda legal ca
da luna que tiene y le corresponden en la 
la: Suma: de Diez. Mil -pesos moneda legal

- que; reciben . en ■ este .-acto 5del cesionario se 
"gái.que rtciben en este acto del cesionario• gs 
ñor Biilion en dinero efectivo, por cuya suma 
le otorga el más suficiente recibo y carta de 
pago, subrogándolo en las acciones o cuotad ce 
didas, quedando el cedente comojet amente sepa 
lado dr? ía' sociedad y liberado & cualquier íes 
ponsabilidad .ulterior, agregando que no tiene 
reclaniación alguna que. formular. A su vez 
ej[ j&ñoiy Briñón. acepta la. cesión y el s.eñor 
.Grtiz.manjiiesta su conformidad declarando sub 
j^stent^.-;todas .las cláusulas que. rigen al día 
de hoy la marcha- de la sociedad; Por infor
me númjro mñ quinientos cuarenta y seis ,dej 
cuatro” déf corriente del Registro Inmobii lorio,

ácvdliá que el cedéñto no s? "encuentra inhi 
bido para disponer de sus¡ bienes, Leída y ra
tificada, frrman -per- anoe mi los testigos del 
aoto, den Américo Mosquera y don Luis A. Ra 
ctcppi xc tinos, mayores,, hábiles y de mi cono 
cimiento, de todo ¡o cual doy fe.— Redactada 
en dosi sellos notariales números veintiún mil 
trescientos cincuenta y ocho y veintiún mil tres 
cientos cincuenta y nueve.— Sigue a la que 
termina al folio trescientos cincuenta y cuatro 
de} protocolo del Registro a mi cargo.— Entre 
paréntesis, argenti— No vale.— Sobre borrada 

_ Sara Rafaela Inzubieta—Vale— ENRIQUE BRI 
ÑON_ENRIQUE ORTIZ.— S. VAZQUEZ.—
FORMOSELLO. Tgo.: A. MOSQUEIRA. Tgo.: L 
A. RACIOPPI. ante mí: JUAN PABLO ARIAS 
Hay un sello. PARA LOS CESIONARIOS ex 
pido el presente en dos seljos fiscales, núme 
.ros ocho mil ochocientos cuarenta y seis y 
ocho mil ochocientos cuarenta y siete, en el 
lugar y fecha de su otorgamiento, JUAN PA
BLO ARIAS.—

..SALTA, ABRIL 18 DÍW

tos, habiéndose designado Síndico al con 
tador nacional don Benardo Calixto .Pae- 
sani Sal, domiciliado en calle Mendoza 
487, donde los señores acreedores deben 
presentar lo© justificativos de sus cré
ditos. :
Lo que el suscrito Secretario hace saber. 
E. GILIBERTI DORADO Escribano Se
cretario. •

~ — e) 7 al 19|4|55

N9 12118 QUIEBRADE CURA HER
MANOS: El Dr. Tristañ Arturo Espeche, 
Juez de 3a. Nominación ha declarado en 
estado de quiebra a la firma “CURA HER
MANOS” establecidos con/ negocio de 

Despensa ,y Almacén-.- “Despensa ■ Mitré ’ 
en. calle Bartolomé. Mitre-N9- 1299 de 
esta. Ciudad y fijar el. plazo de 15 dias 
para que log acreedores presentén al Sin 
dico Sl Enrique van Cauvvlaert Astrada, 
Alvarado 569—Salta— los títulos jus
tificativos de sus créditos y el dia 29 de 
abril próximo a horas 17 par a. que. ten 
ga lugar lá' junta de verificación y gradúa 
ción dé créditos.— Edictos por ochó días 
en “Bolétín Oficial” y “Foro Salterio’ —

Salta; Abril 6 de 1955.
ALFREDO HECTOR CAMMAROTA Es 
cribano Secretario.

e) 7|4-al 19]4|55

N*  12071 — EDICTO?
Quiebra -de Roque Rúiz

El Sr. Juez de Primera Instancia Ci
vil y Comercial Tercera Nominación ha 
señalado el dia dos de mayo de 1955, 
a horas once, para que tenga lugar la 
Audiencia de verificación de crédito de 
la quiebra del epígrafe.

Alfredo Héctor Cammaíota 
Escribano Secretario

e) 5 al 15[4|55

e) 11 al 15|4|55

CONVOCATORIA
DE ACREEDORES -

Secretario hade s
28-de marzo de 1 

■ DO Escribano

aber a’ sús/éfectós. -- Salía, 
155. É-í GllllBERTl DORA- 
Secretarío. E¿o: *27  Vale .

’' e) 15 jal 21|4[&5. '

N9 12105L— .
CÓNVOcMTpRIA DE ACREEDORES, 
se hace sábei
de. 1 9 Ins¡tan< iu, ___ __ ____
Civil y Comercial a cargó del Juez Doc
tor Trist'ah A. Espeche, ¡secretaría a mi 

 

cargo sé j han présentado! don Camilo y 
Domingo,1 i Barcat,_ solicitando convocato
ria de' acreedores, 'habiéndose señalado 
un plazo¡ de treinta di^s para que los 
acreedoras presenten lo comprobantes 

:o_s al Sindiccl designado, cón“

que por ante el Juzgado 

 

ia, y 39 Nominación en’ lo 

acreedoras 
de sus crédi.
tador don /ictor Á. Vétter, con domici 
lio en | la calle*  Abraham Córnéj o ”296 

de estajeiu 
yo... proximí 
lugar, laja-

ad y fijad of el día-'26 -dé Ma 

 

a -hora- -1 7 - para- qué tenga 
iencia dé verificación^ dé ¡¿ré

ditos, -lió qtie se. hace saber a sus efectos’.

■ Salt^ Abril 5 de 195’5.• - - ■ - L:
.?••’ ¿ djAlfredo. Héctor ;Cammarota\

•Escribano Secretario
. e)í 6 al 18|í|55- -

No — DISOLUCION DE SOCIEDAD
De Wonfcrniídad. a la Ley Nacional 11.867, 

Dtifígase I Que el Sr. Pablo Carlos Arroyo, hanotifícase I Que el Sr. Pablo Carlos Arroyo, ha 
c°nv^mdcj la venta de Su paite social de la 

 

Sociedad [‘Pablo y Víctor Arroyo’7 con negocio 
de Rüar s Generales e¿ la lo-cal'dad de Lum
brera^; favor del Sr.l Víctor Manuel Arroyo 
quién; sej hará caigo del Activo y Pasivo de 
la nlípn , continuando¡ ál frente*  del negocio' a 
su ppmjire personal. Para oposiciones de ley 

 

fijaré domicilio especial en el escritorio,, del con 

 

tador Ppblíoo D. Francisco lacuzzi, Toribio Te- 
dfn^37.

&
e) 15 al 21|4[55.

EDICTO DE QUIEBBA

N9 12121 — QUIEBRA:
v El Juez en lo Civil y Comercial Prime 

ra Nominación, ha resuelto declarar en 
estado de Quiebra a la firma “MARTI- 
NELLI Y SIBALDI”, —con domicilio en 
calle 12 de Octubre 74, de esta Ciudad, 
fijando el día 29 (veintinueve) del co
rriente mes para que tenga lugar la jun 
ta de verificación y graduación de crédi

N? 12158 — CONVOCATORIA RE ACREEDO-
RES (Hoy Liquidación sin Quiebra) d® 

VAIR-Man industrial y Comercial
SI Sr. Juez de' la causa Dr. Rafael Figueroa, 

ha dicta-do el siguiente decreto: “Atento a lo 
solicitado y de conformidad co lo dispuesto por 
los artículos 110, 111 y "153, de la Ley 11.710, 
convócase a la Asamblea de Acreedores Para 
.el día 27 de Abril próximo, a holccs 10, previa 
Publicación de edictos por el término de cineo- 
días e.i los diarios BOLETIN OFICIAL y “Nor
te'’. a los fines de la autoñzación solicitada 
por el Sr. ^Liquidador. — Lo Que el Suscripto

NcJ12í32 — DISOLUCION DE SOCIEDAD .
Dan lo cumplimiento a la Ley N9 11.867 se 

comui ica pop el término de cinco dias, al comer 
público en general que ante el suscripto 
ano se trámite
Longarella y Solaligue” Sociedad de Bes

c<¿nu 
cib y

la Disolución de la Socie
d$d
^¿risibilidad Limih 

ád ¿ajo la denomil 
dorj’ domiciliada jen calle General Alvarado 

Continua ¡la explotación del mismo ne 
góci^ en el domicilio indicado precedentemente 

sfñor Femando Longarella, tomando a su car 
jgo él activo y pasivo de la sociedad nombrada 
; Oposiciones de Ley en Deán Funes N? 82.— 

tavo Rauch -j- Escribano.
e) 11 al 1514|55

la que giraba en esta ciú 
ictción de Frutería “El Con

ASAMBLEAS.
............. .  .................¿...... .. .................. ..

12153 — SOCIEDAD COOPERADORA 
AGROPlECUiARI A GE NE RAL M A RTIN Gtj E 
M’ES Liña,

CONVOCATORIA Asamblea
diñaría:

Se cita a los señores asociados
bleci General 'Ordinaria, que se
día 30 de Abril a horas 14.30 en el local deh' 2|) Designarán| miembros fallantes del Con-

General Or i la 
h' tr< 

a la A-sam- ¡ i 14) Aprobación 
realzará olí! I neral.

So’ciedad Española, Rodríguez 55, para 
ttar la siguiente Orden del día:

te la Memoria y Balance Ge
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>, 1 ■ " ' ■ sejo dé -Administración.. _•.. - «..._ .. _ ... 8j0,< Salta, Se tratara el siguiente orden £ LÓf-T SÜSCÑIPTOB^S
- ; 39) DesiqhaPióri tras. ...aspciddos- jipara firmar del «fías ’ _

Sé recuerda que1 las suseripciones al= BOL»-. 
riN OFICIAL deberán ser tonovadaaao «jv 
toeadé su' vencimiento.

él wlai.-id-e,.4av>A^ínibl®a-.- 
' De nuestros Estatutos: :

/Transcurrida una hor&_ dtfsipwg Je ja £/. 
■‘itóó -Rtx^fa.reunión’ 
T!^5MjelebrqrA¿ Asamblea ¿b¿ «I n&m«?c 
de estos presentes.

Pg^S ’ ‘jlriifoíé IP&W

Secfetfcíid - Residente
: . _ . /S’ .íi á 18)4]^,

N*  12 081 —. CONVÓCATQRIA M 
" • -

É>é acuerdé á lo ^réscript^ por los Si 
tátüiós, sé Ká tésüélté convocar á Asam 
bles átfiuaP ordinaria- fi loé Señores áccio 
mitas de SSociédtd Añénífñ4¿| 
Compañía Industrial Frigorífica OfSñi pa 
ra el día 28 de abril próximo a las 16 
horas .en el local de callé Buenos Aires

", -x.c * 

a) Mejmoria y balance..
b) Informe del Síndico
e) Designación de dos accionista para 

firmar el acta. ...
... £1 Directorio^—- 

Carlos Ponee Martínez Escribano ,,
. ..^ s ., , r .fe) 3113 al2I pT^r

AVISO DE SECRETARIA DE LA

LACION

^BE^IDEíCIA P® ItA . KÁÓIO» 
.^BJBEPCTQN £HÓÍKRA¿ D¿ PEW8Á . 
SUB=géPR®T|AI^A D» XOTOí^CftdNró.

.aShi &inntto^'aporré» gw,, se
slffi tendel; funcionamiento de íos .hogteé# qué 

eórScoion .©EHÍÉUL' bi 
ASISTENCIA SOCIAL d¿ la Secretaria de Trá- 
ta^o y Previsión.
^SÍ¡^ETABrÁ DÉ.TRÁgAJO Y. PB®VXSÍOL 
SÍBÉjeiQÑ' Gral DE AálSTENOIA SOCIAL

á kviajüá5B&'

S i^MT pfflsHsaciW «J-.W *>*
sef ^Wóiaaa -.fte tos taferesate*.  «? án d» 
sÉlvtí éS tfimpo oportuno euaiquft® sises e» 
qW Sa hubiere incurrido.

a. l¿s iñOiiáOí

'pe Íeñerdí id ¿SmiSl-N*  tbWtWl*  ~ 
MíWwfla. fé: puéteicSiñ iita’WWfe & 
& íffixtoSB tsimí&feéi M W:>MMVk-^|- 
la borHfícaeión establecida pes ©1 Oeetoto ?W 
íi'M dái 16 ¡& ibmj te

... ...  .. '  

..... .i-dfei I9t <*»" --------

j&tafooág 
CARCEL PENn^CSAEÍIA

.SALTA
' - . O SI


